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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 25 de noviembre de 1948 por el que se as

ciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase 
a don Eduardo Marta Danis y Maranjes. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
.atención a las circunstancias que concurren en el Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase, don Eduardo María 
Danís y Maranjes, y de conformidad con lo establecido 
en la Base sexta'del Real Decreto de diecisiete de agósto 
de mil novecientos treinta y en el Decreto, de veintisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de , 
segunda, clase en la vacante producida por fallecimienta 
de don Luis Avilés y Tiscar. r v ' N

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Ma
drid a veinticinco dp noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho. ’

1 FRANCISCO FRANCO
,251 -Ministro de Asuntos ¿xterlort», :
. ALBERTO MARTIN ARTAJQ

' \ i .

DECRETO de 25 de noviembre de 1948 por el que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a  
don Pablo de Ubarri y Soriano.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Secre
tario de Embajada de primera clase don Pablo de Ubarr:. 

: y Soriano, y de conformidad con lo , establecido en la 
base a$cta del Real Decreto de diecisiete de agosto de 
.mil nSfecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario ‘de 
tercera clase, en la vacante* producida pot ascenso, tí* 
¿on Eduardo María Danis y Máranjes. *

t  Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho. , '

* FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asyntos Exterioras"
, . . ALBERTO ¿iA&TQN ARTAJO • ^

- . t
t
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DECRETOS de 3 de enero de 1949 por los que se asciende 
a Ministros Plenipotenciarios de primera, segunda y 
tercera clase a los funcionarios que se expresan.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Mi
nistro' Plenipotenciario de segunda clase, den Juan García- 
Ontiveros y Laplana y de conformidad con lo establecido 
en la base sexta del Real Decreto de diecisiete de ágostQ 
de mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete- 
úe enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro plenipotenciario de 
primera clase, ,en vacante de nueva creación, producida 
por la reforma de plantilla de la Ley de veintitrés de 
diciembre de mil «novecientos cuarenta y oefio, con an
tigüedad de primero de los vcorrientefe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo< a treis de enero de mil novecientos ‘cuarenta y 
nueve.

r  FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Asuiftos Exteriores,

AIjBERTO^ MARTIN ARTA<JO

A propuesta' del Ministro .de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias> que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase don Manuel del 
‘Moral y Pérez-Aloe y de conformidad con lo establecido 
en la base sexta del Real Decreto do diecisiete de ágosto 
de mil novecientos' treinta v en el Decreta de veintisiete 
de enero dé mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo „en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera cl^áe, en la vacante de miéva creación producida 
*>or la reforma de plantilia de la Ley de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, con • an
tigüedad .de primero de los corrientes y debiendo ser co
locado .'en el escalafón, en su nueva categoría, a conti
nuación de don Juan Oarcía-Ontiveros y Laolana.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en El 
pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

ALBERTO MARTIN ARTA JO

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a lás circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de segurtda clase don Pedro <$e 
Prat y Soutzo y de conformidad con lo establecido en 
la base sexta del Real. Decreto de diecisiete de agosto 
de mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengó en «■ ascenderle *a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, en vacante de hueva óreación producida 
por la reforma de plantilla de la Ley de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, con an
tigüedad de primero dé los comentes y  debiendo ser 
colocado en el escalafón, en su nueva categoría, a con
tinuación de don Manuel del Moral y Pérez-Aloe.

Asi ío dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve/ ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTÍN ARTA JO

A propuesta d«L Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el M i
nistra Plenipotenciario de segunda clase don José Ruis 
de 'Araná y Bauer y de conformidad con lo establecido 
en la base sexta del Reál Decreto de diecisiete de' agosto 
úe mil novecientos treinta y,en el Decreto de veintisiete 
de .enero de mil novecientos cuarenta y tres, *

Vengo erü ascenderle a Ministro PlenipQteñciario de 
prknera clase, én vacante de nueva, creación producida 
por la reforma de. plantilla de la Ley de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, con a n - ' 
tigüedad de primero dé los 'corrientes y debiendo ser1 
coíoqado en el escalafón, e.n su nueva categoría, a con
tinuación de don Pedro de Prat y Soutzo.
'i Así lo.-dispongp por el presente Decreto, dado en-El 
Pardo, a tres de enero- de mil*'novecientos cuarenta y 
nueve.

 Fr a n c is c o  f r a n c o
$1 Ministro dé Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTÍN ARTAjO

A p r o puesta del Mihistro de Asuntos Exteriores, en 
, atención a las circunstancias que concurren en el M i-’ 
ni*s:ró Plenipotenciario de segunda clase don Juan Gó
mez de Molina y Elío y de conformidad ccrñ lo estable
cida en U. 'base sexta-del Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y en el D órete de 
veintisiete de enero ele mil novecientos cuarenta y  fres.-

Vengo en ascenderle- a Miniare»* Plenipotenciario• cié 
primeracíase, en vacante df nueva creación producida 

. por la reforma de plantilla de la Ley de veynitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, con an 
tigüedad de primero de ios' corrientes y debiendo ser 
colocado en el escalafón, en su nueva categoría, a con
tinuación de don José Ruiz ele Arana y Bauer. .

Así lo dispongo por el '‘présente Decreto, dado en El 
Pardo a tre.? de enero de. mil novecientos cuaren^ ,y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
E¿ ráiiilstm ele Asunto?. Exteriores.

ALBERTO MARTaS ARTAJO

A propuesta* del Ministro de .Asuntos Exteriores.
Vengo en disponer sea reintegrado fta.l servicio activo 

don Antonio de la Cierva y Lewita. Ministro Plenipoten
ciario. de segunda clase »n .si!nación de dlsponítole, en* 
vacante de nueva cieacidn’ producida por la reforma de 
plantilla cío la Ley cié veintitrés de diciembre ele mil no
vecientos cuarenta y ocho, con efectos de primero de 
los corrientes.

- Dado en El Rardo a tres de enero de nill novecientos 
cuarenta y nueve. 

FRANCISCO f r a n c o
Ei Ministro de Asuntos Exterior*.»?.
• ALBERTO MARTIN• ARTAJO . 

A propuesta del Ministro úe Asuntos Exteriores, *̂n 
. atención a las circunstancias que ,concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase don Eduardo Be
cerra Herraiz y de conformidad con ío establecido én la- 
base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de 
rail novecientos treirua y ei\ el Decreto de veintisiete 
de enero de mil novecientos cüarenta y fres,

Vengo etr ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en vacante de nuevá creación producida 
por la reforma de plantilla de la Ley de veintitrés de 
diciembre, de mil novecientos cuarenta y ocho, con an
tigüedad t!e primero de los corrientes.

Agí lo dispongo por el presénte. Decreto, dado en El 
Pardo a tres de enero de^mil novecientos cuarenta y 
nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Apuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, ...en
. atención las circunstancias que concurren ^n el j¡li- - 

nistro Plenipotenciario de tercera clase don José Ricardo 
Gómez-Acebo y Vázquez y de conformidad con lp esta-

* blecido en Ja base sexta de} Reál Decreto de diecisiete , 
de agosto de mil novecientos treinta y en e f Decreto dé 
veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle* a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en vacante de nueva creación producida 
por la reforma de plantilla de la Ley de veintitrés^ de 
diciembre" de mil novecientos cuarenta y ocho, con an
tigüedad'de primero de lo^ corrientes y debiendo ser co
locado* en. el escalafón, en su nueva categoría, a conti
nuación de don Eduardo Becerra Herríriz.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en El 
Pardo a tres de, enero de mil novecientos cuarenta y. 
nueve.

 FRANCISCO FRANCO
• El Mlrqstro de Asuntos Exteriores,
. ALBERTO MARTIN ARTAJO1

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a 'las  circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase don Fermín Ub- 
pez-Roberts y de Muguiro y de conformidad con 'ló  es
tablecido en la Lase sexta del Real Decreto de diecisie
te de agosto .de mil novecientos treinta y en el Decretó 
dfe veintisiete de enero de mil-novecientos cuarenta y 
tres,

Vengo’ en-ascenderle a Ministre Plenipotenciario de 
segunda clase,- en ^vacante* de. nueva creación ‘ producida
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por la reforma de plantilla de la Ley de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta. y ocho, con an-

# tigüedad de primero de los corrientes y debiendo ser co-
* locado en el escalafón, en su nueva categoría, a eoiiti- 

nuación de don José Ricardo Gómez-Acebo y Vázquez.
A.sí lo dispongo pdr el presente Decreto, dado en El 

Pardo a tres de enero de mil novecientos cjjarentá y • 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Asuntch¿ Extarioix-.s- * 

ALBERTO MARTÍN ARTA JO 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancia* que cóncíurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de 'tercera ciase don Sebastián 
de Romero Radígales y de conformidad con lo estable
cido eñ la base sexra del Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y en el Decreto de 
■veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta y tres, 

Vengo en ascenderle a. Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida por ascenso de 
don Juan Garcia-Ontiveros y Laplarja, con* antigüedatí 
de primero de los corrientes y debiendo ser colocado en 
el escala ion. en su nuéva categoría, y. continuación de 
don Fermín Lóóéz-RoberU y dc\ Muguiro.

Asi lo dispongo’ por el presente Decreto, dado, en El 
x Pardo a rxe.s ele enero de añil novecientos cuarenta y 

xuieve. _  
 FRANCISCO FRANCO

Ministro de A-notos Exteriores * 
AIJBERTO MARTIN ARTAJO.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención, a las cireunstanciás que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciaríojde tercera «piase en situación de 
disponible don Pedro Antonio S&tomus de Dameto y de 
conformidad con lo- establecido en la base sexta del Real 
Decreto de diecisiete de agosto d^  mil novecientos trein
ta y en el Decreto de 'veintisiete de enero de mil nove
cientos cuatenta y tres.

Venga en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida por ascenso de 
don Manuel'del Moral y Pérez-AIoe. con antigüedad de 
primero de los corrientes, y disponer continúe en su ac- . 
tual situación, debiendo -ser colocado en el escalafón, 
eñ su nueva categoría, a Qontim&ción de don Sebastián 
de Roipero Radigales. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. >

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro fie Asuntos Exteriores, 

ALBERTO MARTIN ARTAJO . 
*  :—     ‘ / '

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Minist/o 
Plenipotenciario de tercera clase/^on José. Gallostra y 
Coello de Portugal.* y de conformidad cbn ló .establecido 

b en la base sexta* del Real Decreto de diecisiete de agosto 
’ de mil novecientos treinta y en er Decreto tío veintisiete 
de enero de mil novecientos.cuarenta y tres.

Vengo .en asfcéhderle a Ministro Plenipotenciario de se-r 
guada clase, en la vacante prodiícidn por ascenso de don 
Manuel de^ Moral y Pérez-Aloe, y por continuar don Pedro 
Antonio Satorras de Dameto en situación de disponible, 
con antigüedad'de primero de los corrientes, y debiendo 
ser colocado en el escalafón, en su nueva. categoría, la 
continuación de este .último funcionario. v

Así lo'dispongo por ¡eí presente Decreto, dado en' El 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

A propuesta del fljinistro de Asuntos Exteriores, en . 
.atenóíón 'a  las circunstancias que concurren en e l'M i- 

“* nistro Plenipotenc\a/To d£ tercera clase don Alópso Alvares 
de Toledo y Mencds, y . de conformidad con lo establecido 

' en lá ,fba$e sexta del Real ,Decreto de diecisiete de agosto 
de mil novecientos treinta y en el Decfreto de ' v/eintisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y ytres. y
- Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 

segunda clase, en la vacante->prdducid£ por ?l ascenso 
de don Pedro de Prat y SoUtzo, con antigüedad de primeró

’  ' '  ./
¡Í&. ■ :r

de los corrientes, y debiendo ser colocado en el escalafón, 
en su* nueva categoría, a continuación de don José Ga- 
Uóstra y Coelfo de Portugal

ASi }o dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta'y nueVe.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ci»? Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO ' 

A propuesta' del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las. circunstancias que concurren .en el Ministró 
Plenipotenciario de /tercera clase don José Fernández- 
Vülaverde y Roca dé Togores,,y de conformidad con lo 
establecido en la base iexta del- Real Decreto de diecisiete 
de agosto de mil novecientos treinta y en el Decreto de 
veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta y. tres, 

Vengo en ascenderle . Ministro Pienipbtenc*ario dé 
segunda clase, en la vacante producida por ascenso de 
dor> José Ruiz de A rana/y 43aueiv con antigüedad de. 
primero de los corrientes/ y debiendo ser colocado en el 
escalafón, e&>su nueva categoría, a continuación ele don 
Alonso'Alvaréz de Toledo y Meneos.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de enero de inil novecientos, cuarenta y nueve,
                                                                        FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Fxterípre?,  

ALBERTO MARTIN ' ARTAJO

\ „ A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en e|-Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase don Roberto de Sa^orre» 
y Vríes, y de conformidad cón lo establecido en la base 
sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil 
novecientos treintg y en el Decreto de veintisiete de enero 
de rhil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida pbr. ascenso de 
don Juan Gómez' de Molina y Elío, con antigüedad de 
primero de los corrientes, y debiendo ser colocado en el 
escalafón, en su nueva categoría, a continuación de don 
José Fernández-Villavercie y Roca de Togores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacto en El 
Pardo a tres de enero tía mil novecientos .cuarenta y nueve*

 FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Asuntos Exteriores 
.'•ALBERTO* MARTIN ARTAJO 

 
‘A propuesta* del Ministro de Asuntos Exteriores, 
•Vengo en disponer sea reintegrado -al servicio activo 

don tuis Belrrán y González, .Ministro- Plenipotenciario 
de tercera clase, en situación de disponible, en la vacante 
producida pór ascenso de don Eduatdp Becerra Herraiz, con 
efectos de primero de los corrientes! %

Dado en El Pardo a tres de eneto de mil novecientos*-
ciíarenta y nueve. 

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Aaimtoa Exteriores.

ALBERTO -MARTIN ARTAJO
.   .

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores.
Vengo en disponer sea Reintegrado * al servicio activo , 

don Alvaro Maldonado y láfián, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, en situación dé disponible, en la va
cante producida por ascenso de don José Ricardo Góm ez- 
Acébo y Vázquez,*con efectos de primero de los corrientes.

r Dado en Él Pardo a tres de en$ro de mil novecientos
cuarenta y nueve.    

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

.. ALBERTO MARTIN ARTAJO

$  propuesta de) Ministw^de Asuntos Exteriores, 
átenclón a las circunstancias que concurren en el Secre
tado de Embajada de primera clase don- Rafael Soriano y . 
Muñoz, y de conformidad ,cotj lo establecido en la base 
sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y- en el Decreto de veintisiete de eneró de. 
mil novecientos cuarenta y' tres,

Vengo en -ascenderle a -Ministro Plenipotenciario de' 
tercera ciase, en la vacante producida por asoenso de don 
Fermín López-Roberts y de Muguiro, con ■antigüedad de 
primero de los corrientes, ■
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y nueve. 

FRANCISCO f r a n c o
$1 Mlnisrro de Asuntes Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO 

A propuesta del Miniscr■> de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que conourfen. en el Secre
tario de Embajada de primera clase don Emilio Núñez 
del Ríoi y de conformidad con lo establecido en la base 
sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero 

• de mil novecientos* cuarenta y tres,
Vengo en ascenderle a Ministró Plenipotenciario de 

tercera clase, en la vacante producida por ascenso de don 
Sebastián de Romero .Radlgales, con antigüedad de pri
mero de los corrientes, y bebiendo ser colocado en el 
escalafón, en áu nueva categoría, a continuación de don 
Rafael Soriano y Muñoz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en . El 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, •

ALBERTO MARTIN ARTAJO

A propuesta del Ministró de Asuntos Exteriores, en 
ateiición a las circunstancias que concurren efi el Secre
tario de Embajada de primera clase don Miguel de Alda- 
soro y Villamazares, y de conformídád con lo establecido 
en la base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto 
de mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso de don 
José Gallostra y Coelio de Portugal cotí antigüedad de 
primero de los contentes, y debiendo ser colocado en el J 

f escalafón, en su nueva .categoría, a continuación de don 1 
Emilio Nüñéz del Rio.

Así Jo dispongo ppr el presente Decreto, dado en El ; 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Abantos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias qué concurren en el Secre
tario de Embajada de primera clase doñ Mariano Vidal 
To\osana; y de conformidad con lo establecido en la base 
sexta del Real Decreto de. diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario* de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso dé don 
Alonso Alvarez de Toledo y Meneos, con antigüedad de 
primero de los corrientes, y debiendo Ser colocado en el 
escalafóii, en su nueva categoría, p, continuación de don 
Miguel de Aldasoro y Villamazares. *

Así lo dispongo j)or el presente Decreto, dado en . El 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,
* ALBERTO MARTIN ARTAJO

Á propuesta del Ministro, de Asuntos Exteriores, en 
atención a las/circunstancias que concurren en él Secre
tario dé Embajada de primera clase don Rafael de los 
Casares Moya, y de conformidad con lo establecido en la 
base sexta del Real Decreto de diecisiete dé agosto de mil 
novecientos treinta y en é l Decreto de; veintisiete de en#ro 
de mil novecientos cuarenta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso dé don 1 
José Fernández-Villaverde y Roca de Togores, con anti
güedad ,de primero de los corrientes, y debiendo ser colo
cado en el escalafón, en su nueva categoría, a continuación 
dé don Mariano Vidal Tolosana. y nombrarle Enviado 
Extraordinario/y Ministro Plenipotenciario de España cerca 
de Su Excelencia el Presidente de la -República de El 
Ecuador ‘ \

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en EL 
Pardo a tres de enero de mil novecientos Cuarenta y nueve.

• „ FRANCISCO FRANCO
£1 Ministró de Asuntos Exteriores I

ALBERTO MARTIN ARTAJO, *

MINISTERIO  DE HACIENDA
Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de di
ciembre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.

Articulo 81. Cambio del orden de los embargos,
1. El orden establecido para los embargos en el artículo 

anterior podra alterarse a petición del deudor haciéndolo 
constar mediante diligencia en el expediente, autorizada por 
ei interesado y el ejecutor, .si a juic.o de éste y bajo su res
ponsabilidad los bienes designados por aquél nara el embargo 
garantizan el cobijo con la misma, eficacia y prontitud que íojs, 
relevado* de traba. Asimismo los deudores, pero dentro de 
¿quel crdeü, podrán ir señalando b enes para ei embargo 
hasta cubrir el pago del principal, recargos y castas' enten
diendo como valoración provisional él valor presumible en 
venta/que. para Im itar o ampliar el embargo en la medid» 
conveniente calculará el ejecutor bajo su responsabilidad.

2. En cualquiera de ambo^ casos el ejecutor deberá rehusar 
la designación de bienes que en principio hubiere aceptado si 
con ocasión del procedimiento sobre los mísmds advirtiere que 
del señalamiento hecho por el deudor pudiera seguirse recla
mación o perjuicio «de tercero, siempre que con la traba de

otros bienes se consiga el mismo pleno aseguramiento.
Artículo 82, Bienes no embargables.
Se exceptúan dei- embargo los bienes Siguientes:
a) Los ganados destinados y necesario? a la labor j , al 

acarreo de frutos de Ifws tita-ras cultivadas por el-deudor, que 
consten inscritos fiscalmento'a su nombre.

b) Los carros, arados y demás instrumentos y aperos. de 
labranza necesarios al deudor para ei cultivo de sus tierras,

c) Los libros, instrumentos y herramientas que el deudor . 
necesite para el ejercicio personal de su profesión, arte o in--* 
dustria,

á> Las camas del deudor e individuos de su familia que 
viVkn en su compañía. -

e) Las ropas* de uso preciso de las mismas personas. »
f )  Los uniformes, equipos y armas de los militares, con 

arreglo a la graduación de csio?.
g) Los carruajes y caballerías matriculados para el ejer

cicio de la industria de conducción y arrastre. Serán, no 'obs
tante, embsrgables los productos de aquélla, constituyéndose» 
al efecto una intervención, que será desempeñada por-la per
sona que con e¿ carácter de Depositario-Administrador designé 
el encargado del procedimiento. La excepción consignada en 
este apañado no alcanza a los automóviles o vehículos de mo
tor mecánico, ni a ios camiajes de alquiler por horas, carre
ras o recorridos a tanto alzado.
' h) Las estaciones de las vías férreas, sus almacenes, talle* ; 
res, terrenos, obras y edificios que sean necesarios para el ' 
uso'de dichas vías, y las locomotoras, carriles y demás efectos 
de material fijo y móvil destinadas al movimiento <y explota* 
clon de fas lineas.

Cuando se despache ejecución contra una Compañía o Em-. 
pyósa de ferrocarriles, se procederá de modo prevenido en la 
Ley de 12 de noviembre de 1869.

i) Él material fijo y móvil de los tranvías interurbanos. Los 
embargos contra las Empresas de esta clase llevarán a 
efecto en La forma indicada para lafc de ferrocarriles.

j ) Por débitos de los Ayuntamientos, los bienes comunales 
de ios pueblos y ios.de propios, aun por la contribución que 
a los mismos corresponda* de la, que serán personalmente res
ponsables con sus bienes particulares, mancomunada y solida
riamente, los Alcaldes y Concejales que lo fuesen ju rante el 

.período voluntario ey que debió satisfacerse el descubierto per
seguido; aunque en el momento de decretarse la responsabi
lidad hubieren cesado en sus cargos. En caso de insolvencia 
de los responsables, se exigirá el descubierto a La Corporación 
municipal.-

k) Los bienes y reptas ríe las Instituciones de Beneficen
cia, exceptuándose del privilegio, por razón y en óuanto á la' 
contribución qué les afecte, las rentas de los bienes que es
pecífica y directamente se hallen sujetos, total-o parcialmente, 
a imoosición por el Estado, pero sin oue este embargo pueda 
exceder del importe del if> por 100 de los ingresos anuales que 
por todos conceptos obtpnea la res^P''*:vn Tnst-hncrón.

1) lo s  fondos pertenecientes a las Cajas militares 'del ÉJér- 
'cito y de la Armada, por tener iá consideración de caudales pú
blicos.

I m) Las viviendas' protegidas construidas con arreglo al ré
gimen legal anterior al Reglamento de 8 de septiembre de ¿939, 
y que tengan reconocido expresamente este privilegio.

10 Lasrenias y caudales fiel Tesoro.
Articuló 83. Otras excepciones olimitaciones
No púed̂ én tampoco ser objeto de retención o embargo:
a) Los haberes de las clases de tropat marinería o asimi

lados, cuando la obligación sea de carácter tributario o fiscal.
b). Las rentas o pensiones de retiro constituidas en el Ins

tituto Nacional de Previsión.
c) El mínimo de 1.500 pesetas anuales de las pensiones de 

, retiro, de.las Cajas reconocidas oficialmqqrt*.
Ü) Los sufldps oe Oeaerdlts, Jefes y óficlaléa del E&éxclt*.
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y la Armada que se encuentren en campaña, mientras se hallen 
en esta situación. '

e) Las pensiones de la Cruz de San Fernando.
f ). Las rentas y pensiones dei retiro obrero» y ios Subsidio*

. Familiar y de Vejez.
g), Las fianzas o congruas de los Notarlos y de los 'Registra

dores de la Propiedad..
h) Las cuatro quintas páríes, dc-i haber liquido de ios Ge

nerales, Jefes y Oficiales d<:¿ Ejército y Aunada, cuando la obli
gación nazca de sus deberes para con ia Hacienda.

i) Las seis séptimas'.partes - dé las retribuciones liquidas, per
cibidas por servicios prestados ai Estado, Provincia o Municipio.

/ No obstante, y tratándose d,e débitos o reintegros a la Hacienda, 
ias* participaciones reglamentarias de los Inspectores dea tributo 
en cuotas o derechos del Tesoro serán embargadles en su tota
lidad y con derecho de prelación en concurrencia con otros 
acreedores. 

j ) Las cuatro quintas' panes dé las pensiones de las viudas 
f  huérfanos de ios empleados d?-l Estado, Provincia y Municipio.

k) Las cuatro quintas partes de los créditos, premias de 
• constancia, enganches y reenganches-de las clares e'individuos , 
de tropa del Ejército y de ia Armada. ' 
l ) Los salarios, 'jornales,, sueldas, pensiones, retribuciones o 

su equivalente, cuando los dos primeros conceptos no 'excedan 
' de-seis pesetas diarias o los restantes no sean superiores a 2.000 

pesetas anuales. 1
Siempre qye tales remuneraciones excedan de los topes indi

cados.. y salvo, que por legislación especial que les. fuere apll-' 
cable no se prevenga otrtf cosa, la retención sobre los mismos 

regirá -por la siguiente escala:
Para’ las primeras 2.000 pesetas que excedan de la base inem

bargable., el 25 por 100. 1
' . Para las segundas 2.000 pesetas que excedan dé la base inem

bargable, el 30 por 100.
Para las terceras 2.000 peseta* que excedan dé la base inem

bargable, eí 35 por 100. .
Para las cuartas«2.000 pesetas que exdédan de la bape inem

bargable, el 40 por 100.
Para las quintas 2.0’00 pesetas que excedan de la báse inem- 

, bargable, el 46 por 100.
. Para las sextas 2.000 pesetas y restantes que excedan de la 
base inembargable, el 56 por 100.

Cobrándose por dias, ¡semanas, quincenas o meses se com
putará el ingreso por ‘el múltiplo que correspondería a las in
dicadas anualidades. Si dichos salarióte, jornales, sueldos o pen
sione^, v estuvieren gravados con descuentos pérmánentes o tran
sitorios, impuestos, arbitrios, repartimientos o cargas publicas,, 
la cantidad ̂ liquida que, du lcidos éstos, perciba el -deudor será 
la que sirv.a' de tipo para regular el embargo: según lo estable* 
rido en el'párrafo anteripr. 

 Artículo 84. Notificación de embargos.
]. Todo embargo de bienes. deberá ser notificó Óo al propio, 

deudor o. sus-representantes legales, si los tiene. t  -.j
2. Cuando el embargo se lleve a efécto a presenciar del deu- 

% dor o de su mandatario legal, quien de éstos asistí* firmará con 
' el ejecutor .y los testigos del acto la respectiva diligencia; de

negarse a. ello, se consignará, ■ asi en la misma,-qué deberá te
nerse por notificada al deudor á todos los efectos légales.

3. Si no sé hallaren presentes, pero residieran en la localidad, 
los deudores o sus representantes, la notificación se realizará 
directamente por el ejecutor, ante dos testigos, llevándose a 
efecto en la forma, reglamentaria mediante la correspondiente 
cédula duplicada.

4.- Tratándose de deudores que residan en localidades de 
distinta zona o provincia, afectados por embargos realizados.- 
con* arreglo al artículo 79 sin su presencia o representación 
legal, los Recaudadores remitirán a las Tesorerías las oportu
nas cédulas dé notificación, duplicadas, para su curso regla
mentario, uno de cuyos ejemplares, debidamente diligenciado, 
será devuelto por el mismo -conducto a 1a. .zona áe proceden
cia, en la que quedará Uniao al expediente de s\i razón- .

5. Siempre que vse tratq de deudores de ignorado paradero, 
la notificación del embarco deberá ser hecha por medio del 
Boletín Oficial de la provincia y de edicto fijado en la, Casa 
Consistorial. a.
 6. En cualquiera de los casos previstos, "Ips referidas no
tificaciones deberán contener, Siempie. quea^i  proceda, !a 
invitación expresa al deudor para que designe depositar o’ d* 
•los efectos embargados, asi como, por su parte», e l perito tasa
dor-de los mismos.

7. Para j efectuar estos nombramientos, vcuando eL deudor 
o su mandatario -legali resida en la localidad; se. le cofidederá 

un plazo de veinticuatro horas- Tratándose de, deudores foras
teros eL plazo será de ocho días, contado desde la notificación. 
Y. respecto de los deudores de ignorado paradero será' gual- 
mente <Je ocho dias a partir del siguiente , a Ta publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín OQpál de la pro- 

- vincia.
. 8. También, con relación a deudores forasteros y a los.

y áe ignorado paradero, en la misma notificación del embárgo 
deberá requerírseles para qué dentro del íncucadp/p*azo ;oe 
ocho días designen asimismo perdona que én ’íá Joeálidad 

, del débito haya de hacerse cargó de cualquier vótra ñotifiqa- 
e'ón, incluso la de anuncio dé subasta y la dé adjudicación 
de loa bienes, que deban ^acucársele* en ia tramiítaición del

procedimiento. Cuando no hagan tal designación, las notifica- 
clones se entenderán practicadas con plena virtualidad legr* 
por el anuncio, edicto requerimiento que a la co¿rec.pond.entl 
diligencia o trámite del procedimiento ejecutivo convenga, 

fijado en las Casas Consistoriales o publicado en el Boletín 
Oficia^ de, la provincia, según proceda en cada caso.; 

SECCION .SEGUNDA.—EMBARGO DE BIENES MUEBLES O RE- 
M O V I E N T E S

Artículo 85. Numerario, efectos públicos y valores i indu* . 
tríales.

1 . .Si entré iq.s'hleneg embargados figurasen^dinero metálico
 o billetes del Banco de España, los ejecutores/aplicarán desdo 
luego su importe ál principal, recargos ó dietas y costas, ha
ciéndose constar esta apucac-ón en la; propia diligencia d€ 
embargo. " , *

2. Si se hubieran embarcado efectos públicos o valores in-* 
dustríales. átímitidos a cotización oficial en. la Bolsa de Co
mercio de Madrid/los ejecutores se. harán caryo de ellos y 
dispondrán su venta, remitiéndolos para tal objeto, por con- 
■'dnctjo de las Tesprerias. a fá\D.recc on. general aei Tesoro. 5 '

Artículo 86. Designación de depositarios.
1. Tratándose del embargo de. otros bienes muebles o se- 

movientes, susceptibles de depósito, una. vez llevádo a efecto 
aquél se invitará * a los déudores en. la forma prevista en el

. artículo 84 para que designen depositarios que se eñearguen - 
de la custodia y . conservación- de aquéllos, debiendo recaer -'es
tos- nombramientos, a, ser posible, en contribuyentes solventes 
con la Hacienda y pcfr los mismos concepteas que .los deudores, 
por cuotas iguales o superiores a las de éstos, o, en su caso, 
en persona dé reconocida capacidad moral y económica, apre
ciadas estas circunstancias por él ejecutor

2. Cuando' ñor ser forasteros *los deudores la designación * 
de depositarlo no. pueda ser inmediata, los ejecutores, si lo 
consideran necesario ppxa mayor segur-dad , de los bienes em
bargados, la harán por .sí. provisionalmente y bajo su respon
sabilidad, en tanto tiente lugar el nombramiento dé deposi
tario por el deudor. . . t ,

3. En todo caso, , el depositario habi^á de tener áü Tesidéh* 
¿la .en  la propia localidad^donde se hallen los bienes ettibar- 
gádos, 

4. Si las deudores nafc designasen depositarios en el acto 
del embargo o dentro den los piaz.es áena^coo al eirc.Ou Lo 
harán ios, Ejecutores, y  si ios eleetbs nó aceptasen,'acudirán a 
los Alcaldes, quieneé ios nombrár^n entre los .contribuyentes 
oue no se hallen fLsloainente imposibilitados para desempeñar: 
él cargo, s endo obligatoria la aceptación por parte de • lo» 
elegidos/ que contráéráñ responsabilidad criminál por desobe
diencia en el caso de negarse a prestár este senúció. ,

6:- Lós Tesoreros, actuando de cficio.o á iñstanc a de parte 
interesada, env cualquier momento podrán ordenar que los de  ̂
poritarios les rindan cuentas y adoptarlas medidas que esfi- 

, men convenientes para la mejor administración y seguridad de 
loé bienes embargados y constituidos en depósito, llegando; si 

. fuere preciso, hasta lo remoción del depositario, caso en el 
cual deberé/nombrarse o£n>̂  con arreglo al procedimiento g©- . 
ñeral dub ér( éste ,mismo articulo se establece.

Artículo 87. Deberes de los depositarios de rentas o frutos.
Si k> embargado fuesen rentas, o frutas a la vista próximo* 

a la* recolección, los depositarios se encargarán, bajo sú ex- 
clusl/a responsabilidad, dé la cobranza denlas*rentas y de la 
recogida de los' frutos.. Así qiié las rentas se cobren» «e  irán 
aplicando a la responsabilidad, _hasta extinguiría, y cuando 
los frutos' se recolecten, se venderán con las formalidades 
pertinentes de las que a continuación’ «e establecen en id 
presente. capítulo 

Artículo* 88. Tasación perlcial de los Wéiíe» \
1. Los bienes embargados deberán ser objeto de tasación 

por dos* peritos, uno que designará el’ deudor y Qtro- el eje
cutor, nombrándose un tercero/por .el, Alcalde quando no l i *  
gásen & hn acuerdó los dos primeros.

2. Siempre tjúe el deudor no hiciere el nombramiento de 
perito en el*pla2o que al efecto se- le h,ubieré< cónced do al 
practicarle la notificación del embargo conforme al artículo 84,

entenderá qué rehuncia a su derecho, y la tasación s* 
llevará a-efecto ppr el peritb del ejecutor. 

3. Los peritos deberán pertenecer % la profesión; arte W- 
oficio relacionado con, los bienes.qué hayan de tasarse; pero, 
si no existiere ert la localidad individuo alguno que reúna t$1

/ condición, sé procurará designar a personas prácticas o énten- 
k didas én la materia 

4. Cuando lb.s bienes embargados sean instalaciones fabri
les, elementos integrantes de las mismas, medios de transporta 
mecánicos, o patentes, .marcas y procedimientos de fabrica-

, oión transíormación y’ conservación de proauctos, para su 
tasación por. parte dél ejecutor deberá designarse preferente 
mente, siempre que sea, posible, perito titulado en el correa- 
pondienté ;raúlí o materia procurando^ asimismo que tal. con* 
dción concurra en 61 tei^ro 'qué fuere prepiso nombrar, Caá» ( 
de desacuerdo entre el perito dei /deudor y el del éjecútdr.
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5. Si lo embargado fueren derechos de traspaso de locales 
de negocio, la evaluación deberán practicarla un industrial «a  
la localidad, a ser posible del gremio o clase de q u e  se. trate, 
designado por la respectiva Cámara de pomerclot Industria y 
hiavegí.cíóp, previo requerimiento del ejecutor, y el perito noijv 

. orado, en su cuso, pnr el momo deudor Cuando ambós. prác , 
ticos -no estuvieren de. acuerdo, la misma Cámara designará 
un tercero que ¿aoje la discordia.

Artículo 89. Providencia de subasta.
1.' Extendida en los expedientes la fUHgeñcift de tasación,* 

los Recaudadores dictarán y . notificarán seguidamente al deu
dor providencia decretando da venta de los bienes muebles o 
semovientes* embargados y señalando el local, día y hora en 
que, hdbrá de tener* t e a f  la subasta, que no podrá celebrarse 
alHés de transcurrir diez días desde la feciia de aquella no
tificación. La referida provldfncm será formulada cón suje
ción al modelo número 16, debiendo también ser anunciada 
al público mediante edicto en las Casas Consistoriales o en 
las* Tenencias de Alcaldía en las noblaclones donde exista más 
de un distrito municipal; y publicándose, además, ,en ,el 130- 
letín Oficial de la provincia siempre que la váloración total 
de los bienes muebles o semovientes embargados'a un mismo 
deudor exceda de 25.000 pesetas.

2. Tanto si el edicto se* limita a la localidad como si pro
cede publicadlo en el Boletin Oficial de la provincia, los Re
caudadores cuidarán, inexcusablemente, de que sntre este'anun- 
cio y la Celebración de la correspondiente subasta no medie 
nunca plazo inferior a diez días hábiles.,

, 3... En todo caso en qu é 'la  providencia de subasta afecte
a derechos de traspaso de locales de negocio, deberá ser notifi
cada a los arrendadores de los locales, ¿1 efecto dé que puedan, 
e je itita r en la subasta el dorechp de tanteo; considerándoseles 
advertidos mediante tal notificación en orden a la acción de 
retracto que se tés reconoce cfc el articulo 48 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos' de 31 'de difciembre de 1946.

Artículo 90, Enajenaciones por concurso. 
í. Se podrá prescindir ,de la subasta y efectuar lá 'enaje

nación mediante concurso en los - siguientes casos: •
a) Cuando lo embargado séan frutos naturales o produc

tos industriales en cantidad tal que su venta inmediata y total 
pudiera producir perturbaciones lesivas en el méreado, siem
pre que no haya temor de que, por la espera a la Celebración 
del coneprso, se deterioren aquellos frutos o  producto^

b) Tratándose de géneros o artículos característica v  esen
cialmente u tilizó les  como materia prima de una determinada 
y específica fabricación, y que por el volumen de los mismos 
resulte conveniente procurar su aprovechamiento en servicio 
de la industria nacional. ,

2. En émbos casos, la utilización dei concurso habrá *de 
proponerse en informe razonado, por el Agente ejecutivo que 

conozca del expedienté, al Delegado de Hacienda, en ,la pro-
* yincia, el cual solicitará inmediatamente m, opouána am oiila 

ción del Ministro, por conducto de la Dirección Oenerql del 
Tesoro, con reiftisión de los antecedente» necesarios. Una vez 
concedida la autorización se anunciará el concurso en e í  BO-

• LE TIN  O F IC IAL  DEL ESTADO y en el de Ba provincia, seña
lando ,el plazo durante ei cual* serán admitida» las proposicio
nes en la Agencia ejecutiva. Las proposiciones habrán de con
tener, aparte de aauellas condiciones especiales que señale la 
convocatoria, caso de haberlas impuesto La orden qué autorice 
el concurso, las siguientes; T:pp de oferta; manifestación de 
si la incautación y retirarte cie'los géneros ha de haceras por 
el concursante inmediatamente o a plazos, y cuáles sean és
tos; forma de pago, y ofrecimiento de fianza, señalando su 
cuantía, que fio podrá ser inferior al 10 o al 25 por l00:de la 
valoración base del concurso, según que la incautación, reti
rada y pago de los géneros haya de efectuarse inmediatamente 
o  en plazos sucesivos.

3. La fianza o fianzas debérán quedar constituidas ante el 
ejecutor al formularse cada proposición.

4. Terminado el plazo de^dm ísión  de pliegos, los presen
tados serán remitidos ai' Delegado- de Hacienda, el cual adju
dicará el concurso, en un término que no -'ppdrá exceder de 
cinco días, a,la  proposición más ventajosa para la Hacienda.

5. En él supuesto de pago diferido, la fianza correspondien
te al adjudicatario será formalizada por el propio ejecutor en 
la  respectiva Sucursal de la Caja General d^ Depósitos, a dis-* 
posición dei Tesorero y a resultas de ¿u aolicasión a las úl
timas extracciones de géneros que se realicen.

6. De declararse desierto* el concurso, se aplicará -seguida
mente el sistema común^de subastá.

Artículo 91. Mercancías intervenidas por el Estado
En los casos de-embargo de productos o artículos tasadas 

intervenidos o racionados, y también en los de materiales o 
elementos de consumo o dé aplicación a las labores del cam
po o  s las faenas de la pesca, deberá estarse-* io dispuéstó 
en el Decreto-Ley de 10 de octubre de 1946.

Artículo 92. Lotes para las subastas y su orden d e  enaje
nación. 

Salvo las excepciones a que se refieren lo* artiéuloe 90 y 91 
todos los bienes muebles o  semovientes embargados al deudor

deberán ser sacados a la venta en pública y una misma subasta 
que seCaJustará. a las normas siguiente»: •

PHfhefa.-~%o$ bienes trabados serán distribuíaos en lotes, 
integrando cada lote con oieiíks u objetos de naturaleza análo
ga. atendidos da clase de los mismos .v el aprovechamiento o 

. servicio de que sean susceptibles, cuidando en todo caso de que 
ios lotes se acomoden a la clasificación implicada en artícu-

s e g vn d i.— Cada lote .se .valorar.5 independiein emente. com- 
prendiendósKí ledos "un una misma subusf.o. si bien ofreci.-u- 
dol »  «ucp' i va'v'-en-e. en orí ? era imitación deptro del orden 
q u e ’cón relación a log embargos establece e] citado articulo 80,v 
admitiéndose, por tanto, posturas que* cubran los dos tercios 

k de la tasaciOi respectiva '
S Tercera  —Cuando no hubiere postores pa,ra un lote se pa- 
* sará a los siguientes, siempre cjeptro de la misma licitación, : 
suspendiéndose ei acto tan pronto corno los rote* adjudicados 
cubran ef‘ importe total de los débitos, recargos o - dietas* y 
costas, aunque existíf§en' otros lotos pendientes de ^subastar, 
En este cefso se levantará el embargo sobre los bienes respecto 
de los cuales no hubiere habido lid iadores y sobre los libern-’ 
dos de Ja subasta, haciéndose entrega o devolución «dé los mis
mos a los deudores. -• r'

Cuarta. -S'em&Te que en la primera licitación no ;ae pre
sentase postor que cubra los tipos señalados o que el importe 
de lo subastado én ella no bastare a cubrir el total de los 
débitos recargos o  ditjtas y  costas dei procedimiento, se abrirá 
una segunda lictaetón en ia que se considerarán 'agrupados, 
constituyendo uno. solo,* Jo», lotes no enajenado» en la f  iniera, 
admitiéndose las proposiciones que se formulen a base del; 
im’pórte de los descubiertos, previamente deducido, en su caso, # 
el .de las adjudicaciones efectuadas efi te' licitación anterior. • 

Q u in fa—Si tampoco e n 'la ‘ segunda-licitación consiguiese,, 
la venta de los bienes restantes de \a primera, ios Ejecutores 
acordarán en el acto, anunciándolo a los#« n  aquel momento 
presentes al mismo y avisándolo mediante edicto que én el 
propio día deberá fijar i en la Alcaldía o Tenencia de distrito' 
correspondiente,, que durante los tres días hábiles inmediatos 
síguientes^dichos bienes quedarán'sujetos a subasta libre con 
la misma clasificación en lotes que en la primera, y admitiéi# 
dose resoeeto de cada' .uno proposiciones qpe cubran el tercio 
de ios tipos que rigieron en la 'primera ficltaeiorS de la subasta 
celebrada. ♦ .

- Sexta.—Si en el plazo señalado no se realizase la vopta.de
todos los lotes o de-alguno de ellos, podrá disponerse por los: 
Tesoreros la traslación de los que resultaren pendientes-a-otro 
pueblo donde, se :crea más fácil su enajenación, celebrándose 
segunda subasta libre por otroi tres días y en igual forma que . 
la primera. *

. S i'tam poco se realizase vente' en esta segunda subasta . 
Ubre y el tipo de licitación Señalado en la norma quinta áio 
excediere en más >dei 50 por 100 cH  importe de los gastos 
ocasionados, utegun cuenta’ justificada, por ia custodia de los; . 
bienes éstos se adjudicarán a l depositario, en* compensación 
de tales gastos. , . 7 1 . , •

Siempre que, por el contrarío, el tipo de Ucútacióri en su- .- 
basta Ubre dos veces /desierta rebasase- del indicado limite, el 
ejecutor remití:# ¿1 expediente a» la Tesorería. y esta Depen
dencia a ten d ías  la namr^leza y ciase de los bienes de que 
se. trate formulará ál Delegado do Hacienda propuesta sobre 
la cesión o entrega de los mismos'al tíér. vicio estatal en que se . 
estime puedan tener 'el más adecuado aprovechamiento, por 
cantidad equivalente al im£>orte de-los-gastos de depósito. xíl 
ofrecimiento se hará por el'Delegado de Hacienda .al Jefe pro- 
vinciál del correspondiente Servicio, y si fuere rehusado, o • no 
aceptado dentro dei niazo de quince ¿fia-V los bienes, se decla
rarán propiedad dei > Depositario;:» cqn la exoresada finalidad • 
compensatoria; jubtificándose todo ello en el respectivo ex* 
peefiente. ,  ̂ ^

Séptima.—P &xvl poder tomar parte cualquier subasta 
constituirá, t'equisito indispensable el previo' depósito ante el v 
ejecutor del importe del 5 por 10Ó dei correspondiente tipo' 
s^ a lad o  como base parada celebración de la misma.

Artículo 93. Regulación de la s  subastas.
El procedimiento en la celebiución de las subastas será • 

como sigue: r
•'1.° Lasv subastas tendrán lugar en Ioít' locales que se hubie- . 

ren designado en las providencias acordándolas, nudiendo ser 
las propias oficinas recaudatorias, los de depósito '¡$e los bienes 
embargados o cualesquiera otros, siempre qire reúnan las con
diciones indispensables-de espacio, t e  y. libre acceso que el 
acCq requiere. Tambiéri podrán verificarse en las Casas Consis
toriales de los pueblos respectivos.

Toda subasta deberá .efectuarse en 9ias hábiles y én 
horas comprendidas dentro de . la jornada normal de trapajo, 
presidiéndolas el Recaudador o ejecutor que .tram ite el apre-, 
mío, y constituyencjp con él la mesa, inexcusablemente, el depo 
sitarlo de los biená*\y dos testigos' vternas de> la propia loca
lidad, a ser posible contribuyentes directos y solventes con. 'lá 
Hacienda, actuando de voz pública un alguacil o agente del 
AfUfetouehu/io la persona tjue el ejecutor dosigne.

^  {Continuorú-l
*■ y.
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P R E S ID E NCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de diciembre de 1948 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Justa Carrera 
García contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 
25 de noviembre de 1947.

Excmó Sr.; El Concejo de Ministros, j 
con techa 3 de los corrientes, tomó el i 
acuerdo que dice así;

«En e l expediente de recurso de agra- ! 
vías interpuesto por doña Justa Carrea 
parci.i contra acuerdo del Tribunal £co- 
ncmico-Adm nistrativo Central de i>5 
noviembre de 1U47, que confirmó acuer
do de la Dirección Gcnerai ae- ra Ou:aav 
y Clases Pasivas señalando a la meie- 
*a<U haber pasivo como Maestra jubi
lada a partir de ;*nu fecha distinta ó? \
la de su cese en activo, y ;

Resultando que con Íech3 2$ de #Q-
vtembre de 1945 tuvo entrada en .¿a j
c Administrativa de Enseñanza. Pri- i 
mana* de la provincia do Lugo ui.-nan- i 
Cía documentada de doña Justa Garrc-ra ! 
García solicitando la clasificaeígn ou- ! 
¿respondiente como Maestra jubilada por I 
«dad -do la Escue.a Nacional de Val- 
Cospeh/C: y eUrvado el espediente f* la 
Dirección Genon-u cié ¡a ueuua y Ciases 
Pasivas... la Sección de Jubilaciones be 
la misma propuso el haber pasivo de 
3.600 pesetas anuales', sesenta céntimos 

. del suélelo regulador de 6.C00 pesetas v 
que este haber pásiyo le fuese abonado 
desde el 30 de mayo de .494(1, sígueme 

<tal -de «u.cose en activo, propuesta* que 
fqé anulada en cuanto a este último «V  
tremo, al  ̂manifestar la Ordenación de 
Pagos de este Centro que doña Jüsta 
Carrera Garda tenía, concedida una pem 
sión del Montepío Militar. de mil pe
setas anuales coino huérfana del Capi
tán don Juan Carrera;,en Su virtud. Ja 
Direcc ón General de la Deuda y Clases 
Pasivas resolvió, con fecha 4 de unió 
de 1946 clasificar n la recurrente con el 
haber de 3.600 pesetas, es decir, el fijado 
por la in ferior propuesta, pero señalando 
eomo fecha de arranque de la pepsión 
h\ de 28 de noviembre de 1945, por en
tender este Cenfro que. de acuerdo con 
el párrafo segundo del artículo 95 del 
Estatuto de Clases Pasivas, al solicitar* la 
pensión de jub lación Ja recurrente ha
bía ejercitado el derecho de opción oue 
dicho artículo le concede entre t la pen- 

- sión dq orfandad y la que se le  otorga
ba; u, que, en consecuencia, )a . ech$ de 
solicitud era la que debía determinar el 
comienzo en el percibo de la penisíón, se
gún dispone -el mencionado precepto le-* 
gal; .

Resultando que. doña Justa Carrera 
García solicitó de la Dirección General 
de la . Deuda y Clases Pasivas, en 5 de 
Julio de 1946, modificación de la resolu
ción que le fijaba el haber pasivo, en vi 
sentido de que se declarase que d.eofiv 

1 percíb rlo desde el 29 de mayo eje .915, 
día de su cesé definitivo en la Efreeñañ- 
m  y no la de 28 de noviembre del mis
mo año, modificación que pedía, por en
tender qqe había existido un error fie 
hecho GJi la resolución de 4v de junio 
de 1946. La Dirección Genefal, por sú 
Mirte. desest’mó la petición* por acuer- • 
do dé 15 de julio de 1946; fundándose en 
que no había existido error»-de hecho y 

■ que los * acuerdos de dicho Centro sólo 
fion rectificables en la vía ¿conónreo- 
«dministratíva, por determinarlo así el 

. artíchlq sexto del Reglamento de 21 de 
noviembre de 1927;

Resultando que, con fecha,® de agosto 
siguiente, doña Justa Carrera García 

, interpuso reclamación apie el Tr bunal 
Económico-Administrativo Central im- 
ppguando La resolución de 'la dirección

General de la Deuda y Clases Pasivas 
de 4 de junio de 1946, por entender que 
debía *er modificada la fecha de arran
que de su pensión, en el sentido de abo- 
nársele desde ei 29* de máyo de 1945,

 ̂dte de su cese en activo, EÍ .Tribunal 
económico-Administrativo Central acor- 
do en ¿5'de noviembre de 1947 confirmar 
lo acordado por la Dirección General, ya 

. q*ue Ja reclamante se encontraba perci
biendo una pensión incompatible con la. de 

| su jubilación. en aquella fecha, por \$ que 
i la de 28 de ooyiembre de 1945, en que so- 
I l.citó -esta última, determina, conforme ‘ 

el articulo 95, párrafo segundo* fiel Es
tatuto, el momento en que debe comen
zársele á abonar la pensión ̂  permutada, 
todo ello sin perjuicio dé io* que la Di
rección General resóltese en aplicac’on 
de la Lev de !8 .de/chc emfcre de 1946, 
modificativas dei artículo 96 dél Estatuto 
de Clases Pasivas, en e> '¿eniiüo .de de*

5, clarar compatible el percibo de dos pen- 
! ’ siones hasta un Úsmte de 19.000 pe- 
! setas; , .

j Resultando que doña Justa -Carrera 
i García interpuso recurso de reposigiQii, 

previo al de agrav Os, ante el mencio^ 
h nado Tribunal, en 19 de diciembre de 

1947, con la misma petición, que funda
mentaba en que si ia fecha de 28 de 
noviembre de 1945, en que presentó la 
solicitud ■ de clasificación, se habla en
tendido que era en la* que enunciaba 
a la pens ón de orfandad que tfenía per
cibiendo,' incompatible entonces con la 
de " jubilación, declaraba la recurrente 
expresamente renunciada Ja pénsión de 
orfandad desde el día 29 de máyo 
do 1946; .

Resultando que, desestimado el recur
so de reposición por aplicación del priiv 
cip o del silenció administrativo, doña 
Justa Carrera .O arpía' interpuso recur
so fie agravios con lecha 16 de febrero 
de 1948. repioái^iendo sus peticiones y 
razonamientos; * , •

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han observado las 
formalidades establecidas éa las dispo
siciones vigentes; \

V stos los artículps 51, 95 y 96 del Es
tatuto de Clases PgsivgLJs-f,

Considerando que la cuestión a resol-, 
ver en el presente recurso es la de si 
la ‘ pensión tjue te corresponde a doña 
Justa Carrera García camp Maestra Na- 
aibnal,^*:ubjada por edad, debe decía- 
raTsé "abonable desde el día áo de mayo 
de 1945, siguiente ai de su ceñé én activo, 
conforme dispone el artículo (51 del ¡Es
tatuto de Clases Pasivas, o desde \éj 28 
de noviembre fiel mismo *año/ día én el 
cual solicitó la recurrente la pensión do 
jubilación teniendo en cuenta que'en 
aquella fecha, por no estar modificado 
el artículo 96 del citado Estatuto, eran 
incompatibles fa pen^^ón de orfandad 
que venía percibiendo la recurrente con ( 
la de Uibiíaoiún, para la que nació su 
derecho hallándose en el dísfnjft <\é 
aquélla: *

Oqnsderando que, si bien el artícu
lo 9o prescribe ¿ue las personas £ lias 
que asiste derecho a máp de qna* pen
sión de las declaradas incompatibles por 
el articulo 96, o las quot estando en 
disfrute dé una, les nazca el derechera 
otra, podrán optar, dentro de los plazos 
establecidos por el artículo 92 por la 

"que estimen, más beneficiosa, el mismo 
articuló dispone que. en el caso de per
mutar* la y¿ concedida por la nueva, el 
abono de la pensión permutada comen
zará desde el día que se presente la 
instánq:a solicitando ia permuta, y por 
ello la Administración, acogiéndose a la 
presunción del párrafo tercero de este 
mismo articulo de que se entenderá ejer
cido; el der&fip de opción cuando, hA- 
llándqise en ej .disfrute de determinada 

"pensión, se solicite otra d stinpa, resol
vió reconocer a doña Justa Carrera Gar
cía oomo fecha desde la cuál debía ser 
abonada la pensión de jubilación La de

presentación d e ' su solicitud, que e» \¿ 
que el precepto examinado dispone, sin 
que. dada su teraáhanté* exprés ón, pue- 
fia tener virtualidad para retrotraer lo* 
efectos de la concesión ,de la pensión, dt 
jubilación la declaración expresa de la 
interesada de que . renuncia a la p?n* 
üión de orfandad desde el día siguiente 
a su cese en activo, porque, como ya se 
ha deho. la netir ón de pénnuta no sur
te efectos sino desde la fecha en que 
'se formula, y si uubiera que estimar 
como verdadera solicitud expresa la que 
hace la interesada *en el' recurso, habría 
que resolver que el percibo de la pen
sión comenzase con posterioridad a la 
fecha consignada en ia resolución que 
se impugna, llegando a un resultado con
trario al que se pretende;

Cons derando que i/  Administración, 
al resolver sobre este, extremo, se vi6 
obligada, por tanj£ a fcener en cuenta 
la presunción establecida en el párrafo 
tercero del articulo 95 del Estatuto dé 
Clases Pasivas, toda vez que $n aquella 
fecha no existía por parte de Ja recu
rrente la manifestación expresa de vo
luntad de optar por una pensión deter* 
ininadal por lo qUe la resolución del Tri
bunal ^cofióinico-Admin strátivo Central 
s? ajusta en todo momento a lo dispues
to p o r ‘aquel texto legal,

El Consejo de Ministros, conformándo
se con 16 consultado por el Consejo deN 
Estado, ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.» "

Lo que de Orden vde Su Excelencia ss 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 

• ESTADO para conocimiento dé V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con Jo dispuesto en el número 1 de 
la de está Presidencia del, Gobierno de 
12 de abril de 1945. .

D'os guarde a V. E. mucjbos âftoa. * 
Madrid, 18 dé diciembre de 194̂ ,-=̂  

P L>., el SubsecrerariQ, Luis C^rrerp,

Exorno, ñr: ^ímistro de Hacienda.r

ORDEN  d e  2 9  d e  d i c i e m b r e  d e  
1 9 4 8  p o r  l a  q u e  s e  d i c t a n  

n o r m a s  p a r a  l a  t r a m i t a c i ó n  
y  ad ju d icac ión  d e  los  Premios 'Virgen del Carmen'.
limo. Sr.: Én virtud de la propuesta 

elevada al efecto 'por* el Patronato de 
los Premios «Virgen del Carmen» y apro
bada poi esca Presiuenc a cei Gobierno, 
se abre, convocatoria para recompensar 
las actividades de carácter social* técni
co,’ artístico, literario, divulgador o de
portivo que se relacionen con c-1 mar v 
sus problemas y sírvan para fomentar lií 
afición márit nñi, '

I>icha convocatoria1 se ordena en. 1$ 
forma que a*continuación se expresa;

Primera—Grupo phlmero,—Prensa, re*
dio y cinematografiar

Para premiar las campañas que ge 
desarrollen v jx)P medio* de cualesquiera 
clgse^ de publicidad escrita so \ hablada, 
o por actividad cinematográfica:

. P'e«eta*

Primar; premio .... ......„0 85.ooo
Seg^indo premio  .......... 3o!fiOO

. Tercer premio  24000
Duarto premio . ..... , , r 16.000
Quinto premio .... f, . ......................... 13.000
Sexto premió  ............   lO.pOO

ser acreedores a premios, 
canípañfe de prensa y radio habrán de 
ser singularmente importantes v de ma- 
iiTestarse por medio de trabajo^ fre
cuentes quq denoten en Has emisoras o 
empresas períódísticas un notorio inte
rés sostenido pon los temas de*nía?.

Las producciones cinematográficas que 
se presenten al concurso deberán ha
llarse comprendidas en ei límite de tiem- 
IX) señalado al mismo; para discernirles 
el prera'o se atenderá no sólo al mérito
Uitóaseg» • ds- ucciéa m'wmt&ó&z

. # \
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n o  también a los antecedentes de sus 
productores .en orden a las actividades 
da au cometido le a ionadaa con «1 terna 
marinero.

G r u p o  s r g u n d o .--Escritores y periodista|# 

S u b g ^ u v o  A Y—Autores de libros' y folletos. t,
• Se Considera libio todo impreso que 
reúna en uñ solo volumen 200 páginas 
ai menos, y folleto el que no alcance tal 
extensión.

Se atribuyen a 'este subgrupo ios pre? 
jai: os que siguen;

Peseras

Primer premio   25.000
Segundo premio .................................15.000
Tercer premio .....,........   10.000.

Al autor que presente un sólo folleto 
no le será adjudicado en ningún caso el 
pnxner premio.

S u b g r u p o  B )— Autores de artículos y re
portajes.

Para, optar a ios premios de este sub
grupo se exigirá la presentac ón , de un 
mínimo de 'doce articulas o reportajes 
que hayan visto fe t e  en publicaciones 
españolas o se hayari divulgado por emi
soras de radio nacionales.

Los premios son:;
Pesetas

Primer premio 15.000
Segundo prem o r , J . O . O O O
Tercer premio      0 3.000
Cuarto premio 7.000
Quinto premio  ........  6.000

G r u p o  t e r c e r o ,— Entidades culturales.
xPara premiar a las, colectividades *de 

este orden qué se hayan distinguido por 
la realización de tareas en pro del mar,

io s  premios son:
Pr'mer premio 15.000
Segundo p r e m i o C ,  .....   10.000
Tercer premio o,.,.,.,..........................7.500

G r u p o  c u a r t o .— Entidades deportivas,

Para premiar ya iás Sociedades que 
' descuellen en el fomento de la afición
• al; mar,

lo s  premios sons
• pesetas' •

Primer premio*  • 10.C0O
Segundo premio    7.500
Tercer premio o . - . . . . - . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . *  5.500
G r u f o  q u in t o .— Obra personal de propa
ganda marítima en actividades compren
didas en más de un grupo de los anterior
m ente .señalados o que no participen áe 

las características de ninguno de ellos.

Xfta premios son:
Pesetas .

Primer premio 5.000
Segundo premio 3.000
Tercer premio  o 2ó00

Queda resecada ai Patronato la fa
cultad de declarar desiertos los premios 
para los que consideren que no existen 
aspirantes con ' suficientes mereciiqíen- 
tos. El Patronato podrá proponer el au- < 
mentó de los premios anunciados* o 
crear otros nuevos con los fondos de los 

resultaren desiertos y con el rema
nente que- exista, una vez dotados todos 
ios que se adjudiquen 

Segunda — has  personas naturales o ju
rídicas que se consideren acreedoras a 
optar a los premios relacionados, debe
rán solidarlo  en instancia dírig da al 
Üustrlsimo señor presidente del p a tro 
nato de los Premios «Virgen del Car
men», dependiente de esta Presidencia, 
que ha de tener entrada en el Bég stro 
General de-te . minina., acompañada d?

la correspondiente Memoria y la dócu
mentacióp que estimen conveniente apor
ta r ,'en  el periodo de tiempo compren
dido entre el primero y el último tíiá la 
borables del mes de marzo pióximo, a* 
las dieciocho horas, en que se cerrará 
el plazo de admisión, 

j Los aspirantes haráüi expresa men- 
¡ ción en la instancia que presenten del 

grupo y subgrupo, en su caso? de la con 
vocatória erí que se consideren inelui- 
dos sus merecimientos, pero el Patrona
to--tiéne xacuicaü deas: va. a uxs electos 

¡ de encuadramiento de los asp.rantes én 
la clasificación que estime adecuada.

¡ Las personas naturales o jurídicas que 
j hayan obtenido el premio en ale una. con- 
i vocatoria no podrán solicita rio en la del 

añov siguiente.
, La labor o trabajo de las aspirantes 

a pr'emio y  los mer.tos por ellos con
traídos deberán referirse al periodo de 
tiempo comprendido entre el día 31 de 
marzo de 194& y el de la fecha de cié- , 
rre de adiqisión de instancias, 31 de 
inarzo de 1949, dentro de cuyo’ plazo, 
precisamente, se habrán hecho 'p abúlicos 
los trabajos en qufc se base la solicitud 
de recompensa. * -

Tercera.—La documentación- acredito tiv- 
. va de los trabajos realizados o , de los 

mér tos alegádos deberá presentarse por 
triplicado inexcusablemente, así . como 
también so entregarán tres ejemplares 
dé cada uno de los libros, folletos, ar
tículos, reportajes, etc., en .que fun
de la asp.ración a los premios. Dicha 
documentación quedará a favor del Pa
tronato y en -ningún; caso se devolverá 
a los concursantes. ■ ■ ■ .,

Cuarta.—Es preceptivo que en la docu- 
i mentación aportada por los solicitantes ! 
I conste la lecha de publ cación' o eim- !

sión de sus trabajos subsanándola en : 
i los que no apareciese mediante certifica'- ! 
¡ do librado por el Director o .'Secretario 

de la publicación en que los trabajos hu- ! 
bieren vfsto la luz o de la emisora eq 
que hayan sido difundidos,..y s: por la ¡ 
índole del mérito alegado esto no fuera 
posible, ,se suplirá 'el citado documento ¡ 
por una declaración jurada, que el aspi
rante deberá suscribir al efecto. Del mis
mo modo se procederá para justificar,- en 
su caso, el usó de seudónimo o identificar ¡ 
al autor que no firme sus trabajos.

En igualdad de condiciones, la ‘bue
na presentación de los trabajos será te
nida en cuenta como razón de preferen
cia, y. en cambio, la . documentación pre
sentada en forma desordenada podrá ser 
rechazada por el Patronato.
-Quinta..—Las instancias en que sd. soli

cite premio y la documentación ebrves- 
/ pondiente que no puedan ser entregadas 

a mano en el'Registro General de esta 
Presidencia deberán env arse por correo 
certificado, procurando hacerlo con la 
antelación suficiente para que dentro del 
plafco de admisión tengan entrada en el 
mencionado Registro. V

Sexta.—A medida' que vayan presentan: 
dose solicitudes, las archivará el Secre
tario de actas dél Patronato, para fiar 
cuenta de, las mismas en. las saces Vas 
reuniones. Podrán pedirse a los interesa
dos cuantas aclaraciones y adiciones o 
informes se consideren necesarios. Tam
bién podrán los solicitantes completar' o 
perfeccionar , su documentac.ón i dentro 
del plazo marcado. 1 
.-.Sévtima—Transcurrido el plazo de ad
misión de solicitudes, se-levantará acta 
en la que consten todas y cada una de 
ellas, y a continuación se procederá a su 
examen dfefinitlyo.

'Octava.—El- Presidente del Patronato or
denará la realización de los trabajos que 
les incumbe, cuidando de que anees del 
día .1.°, de julio quede elevada la pro
puesta de.recompensa, pqra su aprobación, 
a la Presidencia del Gobierno.
* Novena.— La relación .d* los orémios ad
judicados se publicará, a ser posible, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del,

día 16 de julio, en la que se señalará el 
lugar, día y hora en que habrá de tener 
efecto el reparto de premios, con los di
plomas respectivos.

Queda facultado el Patronato 
para proponer premias a Jas personas o 
entidades que, aunque no lo soliciten, • ha
yan desarrollado una obra o Jabox de re
levante notoriedad.

l.o que digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios.’guarde a V. 1. muchos años.
! , Madrid. 29 de diciembre de 1948.— 
: P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
; 'i

Ilrha Sr. Presidente del Patronato par*
la adjudicación de los Premios sVirgen
del Carmen»'. *! %

ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 
la que se extienden los beneficios  

concedidos por la de la Presidencia del Go
bierno de 30 de noviembre a los hijos 
del personal del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que reúnan las 
condiciones que en la misma se deter
minan.
Exerro. Sr.: Por Decreto de 16 de octu

bre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 311) y Orden comple
mentaria del Mirfister?o del Ejército de 26 
de marzo de 1942 ‘.«Diario Oficial» núme
ro 71 >, se concedió indemnización tx-v 
traslado forzoso de residencia ai personal 
de Generales. Jefes. Ofic:aJés y Suboficia
les de los Ejércitos y o , sus' familiares: 
estos beneficios se hicieron extensivos ai 
personal del Cuerpo de Policía Armada y 
dé Tráfico por Orden de esta Presidencia 
do 5 de mayo de 1943 í BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núrn. i28> y publi
cada ' la Orden de 30 de noviembre- último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 34QL por la que se amplia la edad 
para percibir aquella indemnización a los 
hijos varones hasta lo» veinticinco uño*-, 
parece equitativo que tai ampliación ve 
aplique a los del personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico citado. , 

En su virtud, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, ’ esta Presidencia de; 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

Se hacen extensivos 8 los hijos varones 
menores de veinticinco años de lós Gene
rales. Jeres. Oficiales v Subofi^iav»« del 
Cuerno de Policía Armada y dq* Tráfico 
los beneficios concedidos por la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 30 da 
noviembre último en iguales condiciones 
que en fe nvsma se determinan.

Lo digo a V. E.. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos aííos. 
Madrid, 31 de diciembre de 194B.-«> 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 
la que  se dispone la aprobación de los 
contadores de energía eléctrica «CM5» 
de la «Compagnie Continentale des 
Compteurs», de  París, en sus tres tipos.
limos!* Sres.: De conformidad con la 

instancia suscrita por la Sociedad General 
de Expansión Comercial, S. A., de est^1 
capital, solicitandó la aprobación‘de t e  
contadores jfe energía eléctrica «CM5», 
de la '«qompagnie Continentale dea 
Compteurs», -de París, en sus tres tipps, 
para la medición de la energía consu
mida ei) Instalaciones de corriente alter- » 
n a . rhonofásica y trifó.sica a tres y cua
tro hilps; ■

Resultando' que las pruebaá reglamen- 
tariaa efectuadas en el Laboratorio Eléc
trico de la Delegación de Industria, de 
esíi canitai, con con los modelos húmé- 
ro C042374, constn.ndo para una tensión 
normal de 105/120 voltios: núm. 0042375 
para upa,tensión norníal de 210/240 vol
tios y numéro G042376, p a r a -una te»-
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sión  n orm al de 127/220 voltio», todo» 
ellos con frecuencia de 50 períodos por 
segundo y corriente de 10 amperios, die
ron resultados favorables; * 

Resultando que en virtud de lo ante
rior, la Dirección General de Industria, 
fie acuerdo con la propuesta de la Dele
gación de Industria üg esta capital, in
forma que los' contadores de energía 
eléctrica «bM5», de la «Compagnie Con- 
rinentale des Compteurs», de P a r í s , *  
reúnen las condiciones necesarias para 
ser utilizado su empleo en la medición 

•de energía eléctrica;
Considerando, que pasado este expe

diente a informe de iq Comisión Per
manente de Pesos y Medidas, ésta lo 
acepta e informa de acuerdo cdn él;

Considerando que en-la'tramitación de 
este expediente se han tenido en cuenta 
cuantos .requisitos exige-el vigente Re
glamento del Servicio y el Decreto ele 5 
de julio de 1935, . *

Esta Presidencia, de acuerdo^con los 
informes anteriores, y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en E s 

paña de los contadores de energía eléc
trica «CM5». *de la «Compaeivé Conti- 1 

Dentaie des.pompteurs», de París, en su i  j 
■tres tipos, para la medición de la ener
gía consumida .en instalaciones de’ co
rriente alterna monofásica y trifásica a 
tfes  y cuatro hilos, por reunir las con- 
Qícíones reglamentarías \de ‘ exactitud, 
construcción y seguridad de funciona
miento.* y disponer lo. siguiente:

1.° Los. contadores pertenecientes al 
sistema y modelo aprobado llevarán una 
placa de régimen, en la que conste:

a) El nombre de la casa constructo
ra y el nomore, letra o Signos que cus- 
tingan el sistema y modelo del conta
dor.- f i

b) El número ele orden del aparato, 
que deberá, además, estar marcado en 
¿na de las pieza^ interiores dal mismo.

c) La clase de corriente para que d 
lía ser empleado, condiaior.es de la ins
talación y características normales de la 
corriente que se ha de utilizar. >

d) La fecl|a de la Orden de aproba
ción. •

2.o *Que se comunique, a la Sociedad 
General de Expansión Comercial, S. A., 
de este capital, la fecha de esta Orden 
de aprobación. .

3.° Que de los contadores aprobados 
se envíen tres modelos, uno. de c.ada tjpo, 
al Consejo de Industria1 y otros tres a 
te Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, para su conservación.

4.° Que esta’ resolución, para conocí- . 
miento general, y juntamente con las 
normas de verificación y ‘ comprobación, 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 31 de diciembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Li*is Carrero.
Jlthós. Sres.. Directores generales del Ins

tituto Geográfico-y Catastral y de> In
dustria. ’ *'

Normas para la verificación y comproba
ción de los contadores de energía eléc
trica «CM3í>, de la «Compagnie Conti- 
nentale des Coínpteurs», dé Saris, en sus 

tres tipos
* Los laboratorios donde hayan de veri- 

.ficarse corladores de estos tipos deberán 
reunir los requisitos y poseer los apara
tos de medida indicados para* los de e o  

* rriente monofásica y trifásica, en el 
apartado D) del articulo «9.° del Regla
mento para 1A Verificación . contado
res eléctricos dé 19 de márzo de 19§I, sin 
que sqa necesario ampliar el número de 
aparatos mi modificar los elémentos se
ñalados en dicha Reglamento.

La verificación en los laboratorios e

instalaciones particulares se realizará en 
la forma dispuesta en el anejo sd mismo 
Reglamento. ,
■ .Para precintar los contadores se hará 
por medio de los tom illos.de fijación de 
la tapa de los mismos preparados para 
este fin.

M.º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN  d e  2 6  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 4 8  

sobre corrida de escalas en el Cuerpo 
T écn ico  d e  C om ercio  con  m otiv o  d e  
varias excedencias voluntarias.
limo. Sr.: Para ocupar las vacantes pro

ducidas en el Cuerpo Técnico de Comer
cio por el Decreto de 5 de enero del co
rriente año. qqe resuelve el concurso Opo
sición convocado, para proveer .plazas en 
el-Servicio de Consejeros y Agregados de 
Economía Exterior, en relación con las 
excedencias voluntarias concedidas a los 
Técnicos comerciales del Estado, don Flo
rencio Sánchez y Ménéndez Rívas, c¡on 

| efectos de l.° de febrero del año en cur- 
sp; don Juan Simón Matutano, con efec
tividad de I.- de junio último; don Luis 
M.;v Valdemoro y López de Baró, con efec
tos d e xL" de agostó próximo pasado; don 
Angel Corral Saiz, con efectividad desde, 
la misma fecha que don Jaime Mitro 
O ’Shea, con efectos de l.c de noviembre 

.del presente año, '
Este Ministerio ha tenido a ;bien dis

poner la siguiente corrida de escalas en 
el Cuerpo de Técnicos comerciales del 
Estado:

Con efectos de 1.-’ .de febrero dé 1948,
: ascienden: A Jefes de Administración Ci- 
i vil de primera ciase, don Enríeme Chava-

ni Rodriguez; don Alfredo Soler Gua-
rracinp, supernumerario; don José Miaja 
Azcárate, supernumerario; don Antonio 
García Díaz, supernumerario; don Gon
zalo Calderón Bárcena,. supernumerario; 
dón Eduardo*Junco y Martínez de Azpei- 
tia, supernumerario; don Angel Cátaúna 
Loné, .supernumerario^ y . don. José Pier* 
Labra, en activo. *

A Jefe de Administración C ivil.de se
gunda. clase; Dop Julián M anía Rojo, ett 
activo. *

A. Jefe de Administración Civil de ter
cera ciase: -Don Luis MA Valdemoro1 y  
López de B£ró.

Por último, o Jefe de Negociado de pri
mera clase asciende don Francisco T onv- 
grosa Lastres, en activo. . 

Con efectos de 1.° de junio de 1948, as
cienden: A Jeíp.s do Adiministración Ci
vil de tercera* Clase, don- Jaime Muro 
O’Shea, en activo, y a Jefe de Negociado 
de primera clase, don Adolfo Iturraide 
y Fernández Maquieira, en activo.

Con efectos de I/' de agosto de 1948, as
cienden: A Jefe de Administración Cwril 
de .tercera clase, don M anuel. Lorente 
Zaro, en activo, y a .Jefe  de Negociado 
de primera clase, don José Raimundo de 
Bassabe y Manso de y don Ra
món -Serrano - de Guzmán, ambos en ac
tivo.

Finalmente, con efectos de l.° de no-» 
viembre próximo pasado, ascienden a Jefe 
de Negociado de primera cíase don Fran
cisco José Espinos de "Motta.

Lo qus comunico a V. I. pára su cono* 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. ’L muchos anos. \ 
Madrid, 20 de diciembre de 1,948.— Pof 

•delegación, Tomás Suñer.
limo. Sr. Director general de Comerció : 

y Política Arancelaría.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 5 de diciembre de 1948 por la 

qu e  se  au toriza  la  ven ta  en  pú b lica
su b a sta  d e  u n  in m u e b le  p ro p ie d a d  
de la F u n d a c ió n  b e n é f ic o -d o c e n te  
d e  ca rá cter p a r t i c u la r  « L e g a d o  
M artorell», de B a rc e lo n a .
Hmo., Sr.: La Junta Provincial de Be

neficencia de Barcelona remite a este Mi- 
' nisteno un expediente-de venta en pública, 

subasta del inmueble sito en Barcelona, 
calle de la Cvuz de los Canteros, núme
ro 56, propiedad de la Fundación ¿Le
gado jMartorell»;

Resultando que la citada Junta P ro
vincial,, en el oficio da remisión del alu
dido expediente, significa que debe se
guirse el procedimiento reglamentario 
piara autorizar la venta en pylblica su
basta del inmueble de referencia, de con
formidad con lo ^dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de agosto 1923;.

Re.su^tancp que, entre la documentación 
remitida, figura el pliego de condiciones 
que formula el Excmo. Ayuntamiento, .úe 
Barcelona cómo Patrono de la Fundación, 
y en el que se .dispone, entre otros extre- 

! mos, que: «Serán depositadas por los lt- 
citadores eñ las arcas municipales cié 
Barcelona, y como fianza, provisional, la 
cantidad correspondiente al 5 por 100 del 

. tipo de la subasta, bien'en numerario o 
! bien en títulos do la Deuda m unicipal; 

«los. pliegos de proposición, extendidos 
eq papel sellado de la clase correspon
diente, formulados con arreglo al. modelo 
que se ipserta, deberán ser suscritos pol
los licitadores o por personas que lega.l- 
menie les represente...»: .«El Ayunta
miento hará entrega de la fin ca . í í  adr

• judicatario,previa medición y deslinde Cíe
* la misma por el Servicio dé Pianos de te 
ciudad de te Agrupación de ¡Urbanismo

y Valoraciones»; «La. subasta se sujetará 
a los requisitos previstos en el Regla*» 
mentó de 3 de julio de 1924»;

Resultando que en el expediente remi
tido a e;ue Ministerio figuran, a más del 
pliego de condiciones, lá velación de 
arrendatarios del inmueble, la valoración 
do la Línea U26.860 pesetas), lüv certifi
cación acreditativa del líquido imponible 
y te correspondiente al importe ¿e  te.úl 
tima transmisión;

Considerando que la legislación vigente 
relativa k venta de fincas de te Benefl 
cencía particular prescribe para e^tos ca
sos la subasta pública notarial, requisito 
que no figura en el> pliego de condi
ciones; ,

Considerando que la éubastá debe rea- ’ 
íizarsé' unidad dé acto y que ia publi
cidad do la, mismo requiere que los lici
tantes depositen como fianza, y con ca
rácter previo ante la Mesa ' présideneiaL 
el 10 por 100 del tipo báse de Licitación;

Considerando que. aprobadas por el Mi
nisterio c\e Educación Nacional te adju
dicación o adjudicaciones provisionales, 
procede en consecuencia otorgar la escri
tura de compraventa, y que este acto 
supone la entrega simultánea de la finca 
al comprador; por lo que el Ayuntamiento 
de • Barcelona, como Patrona de la Fun
dación, deberá tener, réalizacm, con carác
ter previo ’ a 1a subasta, el deslinde y  
te medición del inmueble:

. Vistos los Reales Decretos d o 27 de 
'septiembre de 1912, sobi*e protectorado de 
los está blecimiefiios benéficos docentes, y 
de 29 de agosto de 1928, * “

Este Ministerio, a propuesta, de. la S e o  • 
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el informe de la Asesoría Jurídicíi, 
lia dispuesto autorizar te venta en públi- 
ca subasta del inmueble designado con el 
número 56 de te calle de la Cruz de lo^ 
Canteros, de la; ciudad de Barcelona, pro
piedad de ia Fundación benéíico-docent© 
«Legado ♦Martorelí»,. con ' tea siguiente» 
condiciones;



54 4 enero 1949  B. O. del E. - Núm. 4

1 .* La Mesa de la subasta estará pre
sidida por ei Jefe de la Sección de Fun
daciones o el funcionario Letrado en que 
éste delegue, y compuesta por el Notario 
de Barcelona a quien por turno corres
ponda y el representante del Patronato 
fundacional.

2.“ La subasta tendrá lugar en el día 
y a la hora que designe esa Dirección 
General,? al cargo de V. I. * *

3.a Ei-precio base de .la misma será el 
de 126.860 pesetas, y el procedimiento ’el 
de la licitación libre, con opción * a me
jorar durante el plazo de tiempo qué se
ñale la presidencia, una vez depositadas 
pozólos licitantes en concepto de fianza, 
ías cantidades. coiyespondientes al 10 por 
100 de la citada cifra. »

4.a El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos inherentes a la 
eubaspav como son los anuncios, viajes y 
honorarios de los componentes dé la Me-' 
sa, etc. ^

5*  Loa depósitos del 10 por 100 de la 
Cifra de tasación quedaran en poder del 
representante del Patronato y una vez 
adjudicada provisionalmente la finca ob
jeto de la venta serán' éstos devueltos 
a los licitantes, excepción hecha del co
rrespondiente al adjudicatario provisional.

6.a La presidencia de la Mesa adju
dicará provisionalmente la finca objeto

, de la subasta al mejor postor, siendo el 
Ministerio, por Orden ministerial, quien 
realizará la adjudicación definitiva, man
dando que el Patronato otorgue la co
rrespondiente escritura de compraventa; 
ei adjudicatario acepta como buena la ti
tulación y serán de su cuenta las cargas 
o  censos existentes, si bien >eL Patronato 
tendrá que abonar hasta la fecha de la 
escritura definitiva las contriouciones e 
impuestos de todas clases que pe§en sobre 
el inmueble objeto de la venta.

7.a El numerario obtenido con la venta 
- » e . depositará en el Banco de España,

con intervención de un Delegad^ de la 
Junta Provincial de Beneficencia, y será 
convertid» en una lámina de la Deuda 
Perpetua Interior, a nombre de la perso-, 
na jurídica fundacional, operación que 
realizará *a Sucursal úejl Banco de Es
paña de, Barcelona a la mayor brevedad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  demás efectos. 1 •

Dios guarde a V. I. muchos años.
MadriíJ, 5 de diciembre de 1948.'

IBAÑEZ MARTIN 

Bino. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra Director d e la Es
cuela Elemental de Trabajo de Vivero 
(Lugo) a don Eduardo Abril Carnicero.
XJmo. Sr.: De acuerdo con la propues? 

ta elevada por el Patronato local de Fór- 
. macaón Profesional de Vivero (Lugo), y 

de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 6.° cM artículo' 29 del Libro *1 
del vigente Estatuto de Formación Pro- „ 
fesional y en la Orden de 13 de mayo 
de 1941,

Este Ministerio ha tenido á bien norñ- 
brar Director de lá Escuela Elemental-de 

Trabajo, de Vivero (Lugo) a don Eduar
do Abril Carnicero, actual Vicepresiden
te de este Patronato. 4 

Ló digó a; V. I. para su éonocimiento 
y efectos. '

D ios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1942. .

IBANEZ MARTIN 
‘ limo. Sr. Director general de Enseñanza

i A i - m i  t» '

ORDEN de 15 de diciembre de 1948 por 
la que se confieren ascensos, en virtud 
de corrida de escala, a los inspectores 
de Enseñanza Primaria que se expresan.
limo. Sr.: Vacante una dotación de 

20.000 pesetas, en la .segunda categoría 
Escalafóna.l del Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria, por failecimienio 
ocurrido el día 6 £el actual de la Ins
pectora de Enseñanza Primaria de Va
lencia doñá'' Natalia Ballester Companv, 

Este Ministerio; ha dispuesto cpnferir 
los correspondientes ascensos, en yutud 
de corrida de Escala, en los términos 
que a continuación se expresan: 1

A 20.000 pesetas de sueldo anual, don 
Francisco Torregrosa Sainz. Inspector de 
Enseñanza Primaria Üe Murcia. *

A 18.000 pesetas de sueldo anual, doña 
Francisca González Rivero, Inspectora de 
Enseñanza Primaría de I^eón.
,* A 16.000 pesetas de sueldo anual, tdon . 
Luis María Mestras Martín; Inspector de 
Enseñanza Primaria de Gerona.

A 14.000 pesetas de sueldo anual, don 
Florentino Rodríguez Rodríguez, Inspec
tor de Enseñanza Primaria de Burgos,

• con destino en Escuela Nacional. , \
A. |2.000 pesetas de sueldo anual, doña 

Emilia Santos 'Santiago, Inspectora . de 
Enseñanza . Primaria de Valencia.

A 11.000 pesetas de sueldo, anual, don 
Víctor Sáénz Sáenz, Inspector de Ense
ñanza Primaria de La Coruña.

Los. anteriores ascensos tienen la antK  
gtiedad y efectos económicos del día 7 
del corriente mes. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1948.

IBAÑES MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria/

ORDEN de 28 de diciembre de 1948 por 
la que se segrega la cátedra que se cita 
de las oposiciones que se indican.

Lmo Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
anular la Orden* de 19 de noviembre 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
Dt-L ¿ o  i ABO ae 19 tu-i actuai;, por la 
que fu r agregada la seeunda cáu-tira de 
«Lengua hebrea y Lengua y ' Literatura 
rabiniCus» <ie ia. Fu-cau^u de Fiiosoliu y 
Letras de la  Un versdad de- Madrid,' a 
las oposiciones convocadas partí la cá
tedra dq^la misma denominación de la 
Universiaad de Barcelona, quedando sub
sistente la Orden de 28 de septiembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 31 de octubre), por la que 
fué ajxjerto un plazo de dos meses para 
nuevos solicitantes, como opositores a la 
menc onada cátedra dp la , Universidad 
dfe Barcelona.

Lo digo a V. I. pa^a su conocimiento 
y  efectos. Jt

Dios guarde a V'. I. muchos años. »  
Madrid. 28 de diciembre de 1948.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director g e n ia l de Enseñanza

Universitaria. *

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 de diciembre de 1948 por 

la que se califica definitivamente la 
casa económica construida en la parce
la 3 de la manzana cuarta del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «El Viso», de esta capital, 
Solicitada por don Angel Ferrant Váz
quez.
Ihno. Sr.: Vista la instancia de don 

v Angel Ferrant Vázquez; solicitando cali
ficación definitiva de su casa económica 
construida en la parcela numero 3 de la 
manzana cuarta del proyecto aprobado ^  
la Cooperativa de Casas Económicas «Er 
Viso», señalada hoy con el número 4 de 
la calle de Tormos, de esta/capital;

Resultando que don Angel Ferrant Váz
quez fué declarado oeneficiario de casa 
económica por Orden ministerial de 20 
d¿ septiembre de 1935;

Resultando que la mencionada casa se 
ha^a totalmente terminada, se^ún se ha 
comprobado en ia visita de inspección 
jreaiizada por la Sección Técnica del ins
tituto Nacional d? la vivienda con. fe ch a . 
10 de ‘octubre ĉ e 1940;
> Resultando’ que la ya repetida casa eco
nómica fué caiificáda cóndicionalmente 

-por Orden ministerial de 29 de sepürmbre 
de 1933, a los solos efectos de exenciones 
tributarias, y que la casa ' conómica de 
qus se trata fué construida a sus expen
sas sobre la parcela/mencionada que ad
quirió de don Gregorio Iturbe Aldalur por% 
escritura de 23 de marzo, de 1934, ante el 
N otario'don Francisco Santa María A u -. 
gert según así se desprendé de lá escri
tura dé declaración de Obra nueva otor
gada en Madrtd con fecha 24 de octubre 
de 1941, ante el Notario don Luis Sierra 
Berriísjo, bajo el número 1684 de $u pro
tocolo;

Considerando que se han cumplido to
dos loe- requisitos que determinan los ar
tículos *26 y siguientes del Reglamento 
de 8 dé jülio de 1922 y demás disposicio
nes legalés de aplicación al caso,

Este Ministerio, ha dispuesto calificar

defpiitivámente la casa económica cons
truida en la parcela núm .ro : de la man
zana cuarta del-»*oyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», señalada hoy con eí número 4 de 
la calle de Tormes. de esta capital, soli
citada por don Angel Ferrant Vázquez.

De orden ministerial lo digo, a V. I. pa
ra su conocimiento, y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchfc años: S
Madrid, 23 de diciembre de 1948.—‘-Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr! Director general del Instituto 
Nacional de da Vivienda.

ADMlNISTR ACI ON CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O  
Instituto Nacional de Estadística
Tribunal de oposiciones para ingreso al 

Cuerpo de Estadísticos Técnicos
Anunciando  la publicación de la lista

provisional de admitidos.
A partir de la fecha de publicación 

del presente aviso, se expondrá en el ta
blón d e 1 anuncios del Instituto Nacional 
de Estadística, Ferraz, número 41, La lis
ta provisional de admitidos. Contra la 
inclusión, de otros o • la eliminación de 

. que ellos mismos hubieran sido objeto, 
podrán los solicitantes dirigir a este Tri

bunal, , en el plazo de diez días natúralev 
las reciamap.onés que estimen convemen-, 
tes, acompañando en todo caso los Jus
tificantes procedentes. Contra las resolu
ciones del Tribunal, que se publicarán 
en el tablón dé anuncios precitado, no 
cabrá recurso’ alguno;

Madrid. 23 de diciembré de 1948 — ET 
Secretario, Luis González de Orduña

• Salcedo.—Visto bueno, el Presidente, 
Emilio' Giménez Arribas.



B. O. del E.—Núm. 4 4 enero 1949 55

M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes
Transcribiendo relación 'número 79 de 

artículos intervenidos que necesitan  
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo quinto de la Circula.* numero 514, 
se puouca ía presente relación de artícu
los intervenidos que, para ¿>u transpone, 
precisan ir acompañados. de la guia úni
ca de circulación o de lós requisitos que 
en cajiá caso se señalan;
A c e ite  anev ia l.—-Incluso el de animales 

marinos' de producción nacional o im
portación (c>. '

A c e it  . de f r u t o s .— L - -importación y de 
producción nacional (c;. * s

v ACEITE DE - U.ESOS DE ACEITUNA (a )  y  (CJ,
A c e it e  de h u e s o s  de f r u t o s  la; y ich 
A c e ite  de o l iv a  (.a) £ (b).
A c e ite  de q r ü j o  ta; y ’ (c ).
A c e ite  de pep ita de uva  (á) y (c).
A c e ite  de s e m illa s .—De importación y de 

producción nacional (.excepto el de 
íiAaza y el de ricino (o- 

A c e it o n e s .—De todos los aceites interveni
dos la; y (u.

A c e it u n a . ,
A c e itu n a  Aderezada o  a liñ a d a  en partidas 

supenoris a .45 kilogramos (excepto la 
que ciTcuie dentro de la provincia de 
Sevilla;. • . r

A c id o  GRAso.^Procedente de cualquier 
cla$e de aceites, y de pastas de reíL 
nenas (c;. •

A l b a r d ín .
A l g a r r o b a .
A lm en d ra ,, en  g r a n o  o  en  c a c a r a — Inter

venida para su circulación provincial’>
, interprovincíai, cualquiera que sea el 

medio de transporte empleado. fe 
A lm o rt a .
A l t r a m u * .

"A l p is t e .
A l u b ia  s e c a . ' >
A lu b ia  v e rd e  (provincia de Valencia). 
A r r o z  b la n c o  y a r r o z 1 c á sca ra .
A r v e j a  o  v e z a . ,

•  A v e l l a n a , e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .— I n te r 
venida para su circulación provincia* e 
• imerproVlncial, cualquiera que. sea el 
medio de transporte empleado.

A v e n a
A z ú c a r —-Indusj el sirope, caramelos fop- 

dant y similares, procedentes de impor-
• tacipn. • ■ ,

B o r r a s .— De todos los aceites intervenidos
• (a; y (c). •

B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s  .^-Solamente \
para la salida de la provincia de León.

/  C a f é —  .
Cáñam o.— En paja o en Varilla, fibra agra

mada o rastrillada. ‘ *
C a rb ó n  v e g e t a l— Incluso cisco, picón y 

herraj. ’
C a r n e .— D e  Oa n a d o  c ab río , ten ^ r , v acu n o  

. y  f r e s c a 'd e  cerdo .
C a s c a r il l a  de a r r o z . . ' '  ^
Cebada,—Incluso en su estado de transfor

mación industrial, germihada y tostada 
% (se exceptúa- U cebada transformada en 

sucedáneo de café).
C e n t e n o , ’ . ' .
C e r e a le s  p a n i f ic a d le s  (cebada, centeno es

caña, maíz y trigo).
C u e r o s  f r e s c o s  o  sa l a d o s  y  s n  s a n g r e ,
. (de ganado vacuno* y equino). ^
C u r t id o s  d iv e rs o s  (.de g a n a d o  vacuno y 

equino), en pártidas superiores a 60 
kiioís.

C h a t a r r a .— De acero o fundido y de 
v hierro. " >
C h a t a r r a  de  p ío m o .
CHOCÓLATJp FAMILIAR. ,
D e s p o jo s  de g an ad o .—Cabrío, lanar y va

cuno. • ' •
E s c a ñ a .
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri-' 

liado).

Fécula de garrofa-—Intervenida en su 
circulación en las provincias de Alican
te, Castellón, Tarragona, \5alencia e Is
las . Baleares . .

F id e o s .
F r u t a  fr e s c a -  

Provincia de ALMERIA (excepto pera 
y uva). Intervenidas en los- rqrmmos 
municipale de Abla, Abrucena,* Adra, 
Almería, Bei^hadux, Dalias, Doña 
María, Fiñaná, • Gádor, Gérgal* Huér-, 
cal de Almería* Nacimiento, 'Ocapa, 
Pechina, Santa Fe y Viátor.

Provincia de CACERES.—Intervenida 
c i los términos municipales de' Coria 
y Miajadas. - 

Provincia de JAEN.—Intervenida en los 
términos4 municipales de Jaén, í&

. Guardia y Villar,gordo,
G a n a d o  de abasto .— Cabrío, de cerda, la

nar y vacuno. El destinado' al Ejército . 
de Tierra para su salida de Galicia ríe- 
cesita la guia única de circulación, .ade
más de la guía militar.

G a n a d o  de  l id ia  (excepto el encajonado). 
G a n a d o  j e  vida.— Cría, labor, recría, repro

ducción y trashumante de las especies 
• cabría, de cerda, Ipnar y vacuno. 

G a rb a n z o . ‘
G a r b a n z o  n e g r o .
« G a r r o f a  (troceada y &in trocear).—Infcer- 
r venida en su circulación en las provin

cias de Alicante, Castellón, Tarragona, 
Valencia e islas Baleares.

G a r r o f í n .— Intervenido en su Circulación 
ert las provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona, Valencia e islas* Baleares. , 

Ctrasá  an im a l.— Incluso ■ la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tr,atamiento de huesos (c). 

G r a s a  c o m e st ib le  (g ) .  '.
G r a s a  Be f r u t o s .—De importación y de 

producción nacional (c).
G r a s a s  h id ro g e n a d a s  (c>. *
G r a s a  de s e m i l la s — D importación y de 

producción naeional (e;.
G u is a n t e s  s e c o s . ,
H ábas  se c a s . . *
H a r in a  de a r r o z ,  de c f .r e a le s  y  de le g u m -  
. r  r .í  in te rv e n id a s .
H a r in a  de g a r r o f a .—Intervenida en su 

circulación en las provincias de Alican
te, Castellón, Tarragona, Valencia e is
las Baleares.

H a r in a  de pa t a t a .
H i j u e l a  d el  g u s a n o  de  sed a .
Jabón  de bañ o  (d) y (f).
Jabón  co m ú n — De. lavar <d).
J ab o n es  in d u s t r ia le s  (proUbida su cir

culación ^excepto de fabrica productora 
industria consumidora) (d) y (e‘), 

J abon es m ed ic in a le s  (d )  y  (f;.*
J ab ó n  de t o c a d o r  (incluíaos los jabpnes de 

afeitar en barra, an crema y en -polvo 
champús, jabones en polvo y erfSgsca- 
mas (d) y (f), *|F

.J u d ía s  s e c a s .
Ju d ía s  ve rd e s  (provincia ¿de Valencia). 
.4Üjgo de h u e s o s  de an ím a le s .—rncluso el 

v^dé producción/nacional de animales ma# 
rinos, procedente déj tratamiento’ de los 
mismos. ¡ „

LANa.-Incluso las procedentes de íqs reba,- 
ñós karakul. De colchón (excepto col
chones confeccionados), lavada, p roc » • 
dente de peladas o tenerlas, sucia f  

. v ie ja .- • ' /
Intervenida en toda Éspaña (excepto 

entre Badalona, Barcelona, OléSa, 
Pont de Aniientera, Sabadeli, Tarrasa 
y /Valls; entre Béjar,^ Fuentes de Bé- 
iat* y Hervás; entre Agullent, Alcoy. 
Boicarenté, Enguera y Onteniente. 
Lanas lavadas entre Enciso, Logroño 
y Munilla; entre Ezcaray y Logroño, 
y entre ~Ldgr$k> y Ortigosa de <Ca- 
fúeros. Láhas 4ge tenerías de Centellas, 
Mollgt y Vich a Barcelona, Sabadeli y 

'• Tarrqsa).
T "CHE CONDENSABA. '
L ech ?  f r e s c a  en  / g e n e ra l,—Solamente pa

ra la salida de la provincia de ftftircia. 
L e c h é  f r e s c a  de vaca.

Intervenida en la provincia de Santan
der; en la paite oriental de la de

Oviedo, desde Valmon y Mier hasta 
 Unquera y Ayuntamientos o Concejo» 

de C¡p.yjreña Castnllón, Corberas, GO" 
zón, Las Regueras y Llanera, de dicha 

( provincia; en la Zona de la provincia 
de La Comña, delimitada por las 
calidades de Puente df) Don, Alonso, 
Brión, Infesta. El Pino y Pola déla ; 
en la provincia de Lugo, localidades 
de Antas de Ulia y Palas del R ey ; en 
la Zona* de la provincia de Ponteve
dra .delimitada por las localidades de 
Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, . 
Carballedo, Pontevedra, y toda *ia 
costa hasta Nova (La Coruña); en-ift 
provincia de León, partidos judiciales

• de La VecUla* Murías de Paredes, Ria-
• ño y término municipal de Toral Ue 

los Guzmanes en el partido judicial
* de Valencia de Don Juan.

l e g u m b r e s  v e r d e s . •
Provincia de. 'ALMERIA.—Intei-venida 

en los términos municipales de Abla-, . 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor,

• Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Fe y v
Viátor.

Pro^ncia de CACERES.—Intervenida 
los términos municipales de» Coria 

y Miajadas. ' '
Provincia de CASTELLON.—Alubia en 

vĉ *de en el estado denominado «ta
bella». 1

Provincia de JAEN.—Intervenida en los 
términos^municipaies da Jaén La 
Guardúc f  Viltargordo.

Provmpiá de VALENCIA.r-AUibiás ver-» 
ó? ? :

L e n t e j a s .
L ¿ n a .— Incluso la procedente de arranque,
^  liippias, podas o talas de olivares. 
L im ó n .— Circulará sin ?uía, ^ ro en m  

facturación en las provincias de Ali- 
 ̂ cante, toda Andalucíy. Castellón de ia 

plana, Murcia, Tarragona y Valencia se 
necesitará . «cédula de % distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas, 

M ad er a .—Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
paya ferrocarril transportadas por ca
rretera.; (se exceptúan las demás elabo- 
r&píonei^de la madeja). ¡

MAÍZ,. * ' * ' á
M a t e r ia l  f é r r ic o  ü s .u >J>o 
M e d ia n o s  de a r r o z .
M e r l u z a  ,.s a l a z On a d a * .
M ie i; DE CAÑA- 
M ij o .
MORKET DE ARROZ. - ~  n

. NARANJAv-Circulará sin guía, péro m  
. facturación en las provincias de Alican- 
He, toda ‘Andalucía, Castellón de la Pía*
. n\ Mqrcia, TaiTagona y Valencia se 

necesitará •«cédula de distribución» 
(macando el destino) del Sindicato Na- 
sional de Frutos y Productos Hortícolas.

I (Se exceptúa la náranjer amarga proce- ‘ 
dente de las provincias andaluzas y des* 
tipaua/exclusivamente ja exportación.) 

O l e ín a  (c; !
O r u j o  g r a s o . , \

' P :VN. " •
P a n iz o

P asa  m o s c a t e l  de  M á l a g a — Para la salida 
de la provincia.

JPASTA FARA SOPA. .
, P atata  d e ' c o n s u m o — Incluso la, deshidra* 

tad¿í en rajas o en polvo.
. P atata  'de  s ie m b r a .

P ie n s o s  (alpiste, altramuces, arveja o 
vezi, avenad cebada, garbanzos negrosp 
mijo, panizo, sorgo .y yeros). .

P ie n s o  c o m p u e s t o . # /
P im e n t ó n ,—<JiFcuíará sin guía pero en su 
*  facturación en las Zoñas productoi’as de 

Murcia y Cáceres-Sevilla (que compren* 
den, respectiva nente, las provincias de * 
Alicante y Murcia, la primera, y Avila, 
Badajoz, Cáceres, Sevilla y Toledo, la 
segunda) ‘se necesitará, para, todas aque
lla., expediciones destinadás denttó o 
fut?ra de la propia Zona ptóductora; 
«cédula de distribución» (marcarido des-

< '
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y Productos ortí colas 

P im ie n t o s  m or ro nfjs  e n  v e r d e .—Interve
nidos en la provincia de Sevilla.

P in a  a b iUr x a .—De las especie «pinus pinas* 
ter», dentro de i*a provincia de Avila, 
Segovia y ValUdolid, y de éstas entre ¿i. 

FrÑ* a b ie r t a  o  c e r r a d a— De, cualquier es- 
, pecié de pino, en1 las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

P l a n t o n e s  de a g r io s .— En número superior 
a 10.

P l o m o  MsrrÁLico.-^En cualquier fase de sus  
manufacturas (excepto aleaciones deno
minadas anfciíricción, metal de imprenta 
y linotipia, soldaduras y otras aleacio- 

, * ríes similares).
P o lvo  de p u l p a  de r e m o l a c h a .
P r o d u c t o s  d e l - c e r d o .— Tocino (excepto la 

panceta» Para ios demás producios aei 
. cerdo./no intervenidos; áe exigirá excli^- 
divamente el certificado de origen y

• Sanidad.
pRODUUrOS DETERSIVOS DE TODA CLASE ela-

borados'con grasas libres o interveni- 
. das ( í ) .

P r o d u c io s  d ie t é t ic o s .— Excepto los que 
llevan él «conforme» de la Dirección Ge
neral de Sanidad.

. P r o d u c t o s  g r a s o s  de tod a  c l a s e  fabricados 
con grasas libres o intervenidas (g). 

P u l p a  de r e m o l a c h a . '
^ u r é .

R e s id u o s  d el  p r e n s a d o  de f r u t o s  y  s e m i
ll a s  o l e a g in o s o s .— De importación y de 
producción nacional aptos para alimen- 
tación de» ganado. ,

B est o s  de l im p ia  e n  f á b r ic a s  d e  h a r in a . 
S a l m ó n .— En época de pesca.
SALS-3 MAYONESAS (g j .
S a l v a d o .—De arroz y de «.ereales interve

nidos.
S ebq  f ú n d ib o — De importación y  nacional 

' S e m il l a  de c ip r é s .— Intervenida en el inte
rior de las provincias de A v í lG u ip ú z -  
•coa, La Coruñft, Salamanca. Vallaaolid 
y Vizcaya.

S e m il l a  df e u c a l ip t o -— prten^enida en el 
interior de las provincias de Avila. Gui
púzcoa, La Coruna, Salamanca, Valia* 
dolid y Vizcaya.

S e m u l a  de g u is a n t e s , h a b a s  y  j u d ia s ,
* PARA VERDEO.
S e m il l a  de p i n o .— Albar, Carrasco. Monte

rrey, Negro, Rodeno v Salgareho, (excep
to'piñones comestibles). Intervenida en 
ej interipr dé provincias de Avila,

' "Guipúzcoa, La Coruña, .Salamanca, Va* 
liadoiíd y Vizcaya.

S e m il l a  de robije.'— Género QuerciLS. Inter
venida 'en, el interior de las provincias 
de Ávila, Guipúzcoa, La Coruña y Va* 
lladoliti 

S o r g o .
S u b p r o d u c t o s  de g a r r o f a .— Intervenidas 

én su circulación en  la s  provincias de 
Alteante, Castellón, Tarragona, Valen-

• cia e' islas Baleares.
S u b p r o d u c t o s  de m o l i n e r ía .—De arroz y 

de cereales intervenidos.
S u b p r o d u c t o s  d el  m o n d a j k  v e  l e g u m b r e s  

in t e r v e n id a s . ; 
T o c in o  (e x c e p to  ía  p a n c e ta ).  
T o r t a s  d l¿ p r e n s a d o  de f r u t o s  y  s e m il l a s  

oqe  acúk  o s  as  •—?D e im p o rta c ió n  k y de  p ro 
du cc ión  n ac io n a l, a p t á s  p a r a  a lim e n ta 
ción  de  g a n a d o .

T r i g o ..
T r ig u il l o .
T iA b
T u r b io s .— De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
V e r d u r a s .
. Provincial de» ‘ALM ERIA.—Intervenidas, 

eú los término» municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benafradux, 
Dalias, Doña María, Fiftana, Gádor, 
Gérgai, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocafia, Pechina, Santa Fe y* 
V&tcr, '

Provincia de CACERES.—Intervenidas 
en los términos municipales de Coria 
y M ia ja d a s .

Provincia de JAEN.—Intervenidas en los 
términos municipales de Jaén, La 
Guardia y Villargordo.

Provincia de SEVILLA.—Intervenidos 
solamente los pimientos morrones en 

. verde.
V e z a  o  a r v e j a ,
Y e r o s .
Z a h in a , (Sofgo vnigarísL

ISLAS C ANARIAS ( I )

L AS PALM AD DE GRAN CANARIA   ( I I ) .

Además de los artículos relacionados an
teriormente ( I I I ; ,  quedan intervenidos les 
siguientes: 
A b o n o s . --Orgánicos y quimicos (IYX  

! B o n ia t o  (I I I ) .
C ám aras  y  c u b ie r t a s  (T V )
C a m io n e s  (IV ).
C a j b ó n — No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar
cos (IV ).

C a r b u r o  (IV ).
F r u ta .— Fresca y seca (IV )« .
H o r t a l iz a s  ( I \  ,k  a 
H u e v o s  (IV )
L ech e  f r e s c a  en  g e n e r a l  (IV).
PE8UADO SALPRESO U V )o  
T e j id o  (IV ).
V e r d u r a s  (IV ;

S ANTA  CR UZ DE  TENER IFE

Los artícv'os intervertidos serán, exclu
sivamente, lo» siguientes ( I I I ) ;  
a b o n o s .
A c e it e s .
A c id o s  g r a s o * .  ♦
A l m e n d r a .
A r r o z .
A z ú c a r .
B o n ia t o ,
C af é . 
CÁMARAS Y  CUBIERTAS* 
C a ñ a  dk  
C a r b ó n . 1'
C a r bur o .
C aR n e .
C e r e a l e s ,
C h a t a r r a  de  h ie r r o . 
C h o c o l a t e .
F r u t a . (Excepto los plátanos.!
G a n a ix >.
H a r in a s .
H o r t a l iz a s .  (Excepto el tomate.)
H u é Vo s .
Jabón  com ún. 
J a b ó n , de t o c a d o r .— En partidas superiores 

a 50 kilogramos. 
IiECHF. CONDENSABA.
LÉCHE FRESCA. 
L e g u m b r e s  se c a s  y  v*RD$&
.L e ñ a . 
M a d e r a .
M a n t e q u il l a ,
M ie l  d e  c a ñ ^
P a n . '  
P a t a t a . (Consumo y siembra.)  
P e sc ad o  f r e s c o  y  s a l p r e s o ,
P ie l e s  v a c u n a s .
P ie n s o s .
Q u e s o s . 

fEBOS FUNDIDOS.
ERDURAS. 

( i )  L a s  g u ía s  d e s t in a d a s  a  a m p a ra r  c u a l -  
  qu ie r  a rtícú lo  in terven ido  con destino  a la  
P en ín su la  h a n ' de  expedirse h asta  el lu ga r  
de destino  én la m i3ina.

( I I )  N o  se p e rm itirá  la exportac ión , fü c - 
ra de la prov incia , d e , aqu ellos  a rt ícu lo »  
im portados de l e x tran je ro  con  destino  al 
abastec im ien to  de  la  m ism a, c u a lq u ie ra  qu e  
sea sq  cla»e .

( I I I )  Necesitan  la g u ia  ú n ica  p a r^  la 
circu lación  in te rin su la r., /

(IV ) No ‘necesitan la-gtiía única y si so
lamente el visado en factura de cabo
taje.

Los artículos anteriores podrán circular, 
salvo indicación en contrario, con «con
duce» o documento análogo o mediante la 
justificación de recolector oficial, según 
los casos, desde los puntos de producción 
a los de almacenamiento o desde alma
cenes a consumo. SIEM PRE QUE UNOS 
Y  OTROS SE ENCUENTREN SITUADOS 
EN U N A 'M IS M A  PRO VIN CIA  Y 3 Ú . 
TRANSPO RTE  SE REALICE POR CA
RRETERA/

Si él traslado se efectúa entre finca» a® 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permiso 
especial del Delegado Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo o Director Técnico 
de Recursos, respectivamente, según U  
clase de artículos de que se trate.

ta» Paro que sean válidas las guías de ' 
circulación que amparen cree articulo es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez y de los pesos de iu can
tidad transportada, detallados por 'unidad 

, de envase, que forzosamente irán nume
rados y reseñados. '

(b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, irfcluso para 
las- expediciones destinadas a IñtendencU 
y demás Organismos de carácter militar, 
sin , .rjuicio de que tales expediciones 
deban ir también aínparíidas por las guía» 
mil itáres correspondientes.

(c> Será necesaria la guia (mica tanto 
para su circulación provincial como inter
provincial.

(d) Queda prohibida-la circulación del 
denominado- jabón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de ios jabones d^ 
baño y de tocador, industriales, medicina
les, etc., de ‘ios formatos y característica.» 
autorizados ,en las disposiciones vigentes

‘ (e) Necesitarán siempre íu guía única,, 
cualquiera que sea la cuantía y el medio 
de transporte, tanto én la circulación pro
vincial como en la interprovincial.

( f )  Necesitan la guía! única de circula- 
ción para toda salida de fábrica a su fase 1 
de almacenamiento, cualquiera.que sea ü  
cuantía de la partida. En la fas^ comer
cial/ o sea desde almacenamiento en ade
lante, será libre la circulación provincial 
distinta de la que se realice por ferroca
rril, para cualquier . cantidad.. Para el 
transporte provincial por ferrocarril y 
para d interprovincial de cualquier clase, 
se necesitará la guia única de circulación 
para partidas, superiores U C0 kilogramos.

( ) Necesitaiún la guía única para toda 
salida de fábrica, a su fase de almaceha* 
miento, cualquiera que sea la cuantía ds 
la partida. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelante, no ví 
exigirá la guía, para cualquier partida.

La' presente relación anul'a a la inserta 
*n  el BOLETIN  Q F IC IA L  DEL ESTADO 
número 340, de 5 de diciembre de 1948, y 
deberá regir hasta tanto sea d rogada de 
manera expres^. -

Dios guarde a W .  EE. muchos anos.
Madrid, 30 dé diciembre de 1948 —El 

Comisario general, José de Corral Saiz*

Rara superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio, Agricultura, Gobernación, Haciendo 
y Obras Públicas.

Paca Conocimiento: limos. Sres. Delegá* 
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal superar de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trisimos señores Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civiles» 
Jefes de los Servic4os Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes,


